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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y sil augusta H e r m a 
na la Serma .  Sra.  Infanta Doña María  
Luisa Fe rn an da  continúan  en esta corte  
sin novedad en su impor tante  salud.

M I S T E R I O  DE G RACIA Y JU S TIC IA , 

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo  en nomhrar  regente de la a u 
diencia de Granada á D. Ju a n  García  
del P o z o ,  que lo es en la actualidad de 
la de C i c e r e s ,  v para esta vacante nom
bro á D. José Franc isco  Morejon ,  re
gente cesante de la de Sevilla.

Dado en Palacio á 15 de Diciembre  
de 1845.=:Está rubricado  de la Real m a -  
no .~ EI  Minist ro de Gracia  y Just i cia ,  
L ui s  Maya-iis.

Vengo  en declarar  cesante por ahora  
y sin perjuicio de ser destinado mas ad e
lante á D. Fulgencio Har rer a ,  regente 
de la audiencia de Pamplona ,  v nombro  
en su lugar á D. Manuel  G i r c ía  de la 
Gotera , cesante de la de la Goruña.

Dado en Palac io  á 1-5 de Diciembre  
de 184-3.z:Está . rubricado de la Real  m a 
no.  :=El  Minist ro de Grac ia  y Jus ti cia ,  
Lu is  Mayans .

Vengo en declarar  cesante con los ho
nores y sueldo que por clasificación le 
corresponda á D. Fé l ix  Herrero de la 
Riva ,  regente de la audiencia de Sevilla,  
sin perjuicio de utilizar sus servicios  
mas adelante,  nombrando en su lugar á 
D. José  Gamarra  v Canil»ronero,  regen
te cesante de la audiencia de Oviedo.

Dado  en Palacio  á íó de Diciembre  
de 1843 .—Está rubricado de la Real  ma-  
n o .n E l  Minist ro  de Gracia y Just i cia ,  
Luis  Mayans ,

Circular.

E l  arreglo general y conveniente de 
los escribanos hace muchos años llama 
la atención del Gobierno ,  que ocupado  
constantemente  en asuntos de no menos  
Y aun de mas grave entidad , no ha po
dido dedicarse todavía á hacer la i lust ra
da reforma que exige el estado de estos 
agentes auxiliares  de la administración  
de justicia.  Mejoras parciales podrían  
desde luego adoptarse sobre este punto;  
pero difícilmente produci rían el bien 
público que S. M.  apetece,  si no estu
viesen combinadas con otras muchas re
formas impor tantes ,  en cuyo  proyecto  
se ocupa con esmerado celo la comisión  
de códigos.  P o r  esta razón el Gobierno  
de S.  M . ,  sin perjuicio de dedicarse á su 
t iempo al arreglo general de los escriba
nos y notarios ,  tiene el deber de prepa
ra r  los medios oportunos para que esta 
urgente reforma no encuentre obstáculos  
invencibles cuando llegue el caso de de
dicarse con mas atención á proponerla y 
ejecutarla ; y con esta idea S. M.  se ha 
dignado disponer:

t.° Que  las audiencias de la penín
sula é islas adyacentes no den curso ¿i 
ningún expediente sobre provisión de 

. escribanías numerarias  de juzgado , cuan  
do en este haya  alómenos cuat ro  escriba

nos para el despacho de los negocios j u 
diciales.

Que tampoco se dé curso á nin
guna solicitud dirigida á la creación de 
notaría de reinos ,  ni á la provisión de 
las vacantes de esta clase que ocurran.

«v? Sin embargo se exceptúan de las 
reglas anteriores las escribanías ó nota
rías de propiedad part i cular ,  cuyos d ue 
ños soliciten servir  estos oficios por sí ó 
por tenientes.

De Real orden lo digo a V .  S.  para  
su inteligencia y efectos consiguientes.  
Dios guarde á V.  S. muchos años. Mad rid 
11 de Diciembre de 1843 .=Mayans .—S e -  
ñor  regente de la audiencia de.. . .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.

ORDEN D E L  D I A

p a ra  la  sesión pú b lica  d e l lunes  1 8  d e D ic iem bre  
de  1 843 .

Le c t u r a  de comuni cac i ones  del  Gobi erno.
Y  de di c t ámenes  de comi si ones  que se presenten.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALCON.

Sesión  d e l d ia  17  de D ic iem b re  de  1&43.

A b i e r t a  á la una se lee y  aprueba el  acta de la a n 
t er ior .

be reproduce  una proposic ión de la di put ac i ón  p r o 
v i n c i a l  dti Z a m o r a  sobre la navegaci ón del  canal  de 
Ca s t i l l a ,  que habi a  quedado sin curso desde la l egi s 
latura a n t e r i o r ,  y  pasa a las secciones.

In terpelación .

E l  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A  para a n un c i a r  una i n 
t erpel ac i ón : Y a  que el Sr.  Mi ni s t r o  de Haci enda esta 
presente deseara saber  si tendrei á bien contestar  á una 
i nter pel ac i ón que  pensaba di r i gi r l e  sobre el  cont r a 
bando i n t roduc i do  en la pr ov i nc i a  de Cádiz.

E l  Sr.  Minist ro de H A C I E N D A :  Es t o y  dispuesto 
á contestar  á cua l qui e r a  i nt er pel ac i ón que S. S. se s i r
va hacer.

E l  Sr.  S A N C H E Z  S I L V A :  L a  j unta  de a r m a m e n 
to de Cá di z ,  carec i endo de recursos para atender  á sus 
a t e nc i ones ,  pe r mi t i ó  la ent rada con un 2 5  por 1 0 0  de 
rebaja en los derechos á todos los efectos de i l í c i t o  co
mer c i o  que se pr es en t ar an :  los c o me r c i a n t e s ,  en vista 
de esta l i cenc i a ,  de s embar car on  lo que t uvi eron  por 
c o n v e n i e n t e ,  pagaron los derechos que se les e x i g í an,  
r ecogieron sus cartas de pago y  quedó este negocio or i 
l lado entre  los negocios concluidos.  E l  Gobi e r n o  pr o-  
v i T o m l  d e t e r mi n ó  post er iormente que aquel  comerci o 
pagase el compl e t o  de den olios con arr egl o  al  arancel  
de las mercancí as  que se habi an i n t r o d u c i do ,  ó lo que 
es lo mi s mo,  el  2 5  por 1 0 0  que la junta les habi a  per
donado.

Esta de t er mi nac i ón  par t i cul ar ,  tomada solo contra 
el comer c i o  de Cádiz cuando l iubo otras muc ha s  j un 
tas,  entre  el las la de Má l ag a ,  que hi c i er on otro tanto,  
y a cuyos  pueblos nada se les ha dicho , es injusta;  
p o r q u e  p i ra  los que están en unas  mi s ma s  c i r cuns 
tancias  debe haber  unas mi s mas  decisiones.  El  pueblo 
de Cádi z,  señores,  ha hecho t ambi é n  sacrif icios , y a quí  
está el di gno general  Conc ha ,  que podrá dec i r  cómo se 
Je recibió,  y que se le f ac i l i t a r on  5Ut> duros;  y esto no 
son pal abras ,  es d i mr o .

E n t r e  los que descargaron géneros  h a y  t ambi é n  
ext rangeros  , que no de j arán de hacer  rec l amaci ones  
por medi o  de los representantes  de sus paises cont ra  
la de t e r mi n a c i ón  del Gobi e r n o  pr ov i s i ouat ;  y  tanto 
el los como los españoles que se apr ovechar on de la 
medi da adoptada por la j unta lo hi c i eron con aquel las 
c ondi c i ones ,  es d e c i r ,  con una rebaja de 2 5  por 10 0 ,  
y  con otras no la hubi eran  acept ado :  por lo cual  el  
exi gi r l es  ahora lo que entonces no se les exi gi ó m e  
parece’ una medi da harto dura.

Y o  me pr omet o  del Sr.  Mi ni s t r o  de Haci enda que 
i no se empeñara  en sostener ta maña  i n j us t i c i a ;  y  s u

pues to  que S. S.  ha dicho que estaba dispuesto á con
testar á cual qui era  i nter pel ac i ón,  haré otra.

Deseo saber si el  Sr.  Mi n i s t r o  de Haci enda está en 
el  á n i m o  de respetar  las leyes dadas sobre los bienes 
del  clero,  y  darlas el desti no en el las preveni do.

E l  Sr.  Mi n i s t r o  de H A C I E N D A :  Dos partes t iene 
la interpel ac i ón del Sr.  Sánchez S i l v a :  la p r i me r a  
respect i va al  arregl o de derechos sobre ciertos géneros 
i nt roduc i dos  en la aduana de C i d i z ,  y la segunda so
bre el pens ami ent o  del  Gobi e r n o  acerca de los bienes 
dei  clero.

Respect o de la pr i me r a  pa r t e ,  habi endo tan poco 
t i e mpo que me he encargado de la s e c i e t ar i a ,  no he 
podido ent e rar me del negocio par t i cul ar  i ndi cado 
por S. S . , y por lo tanto m e  es i m p o ’ ible contestar  
por ahora resol ut i vamente.  T o m a r e  c o noc i mi e nt o  de^ 
e l l o ,  y  S. S. puede e>tar seguro de que será deci di do 
con arregl o á los pr inc ipi os  de justicia , s in que pa 
dezca agravi o el comer c i o  de Cádiz.

E n  cuant o  á la segunda parle de la i n t er pe l ac i ón . ,  
t engo el gusto de poder contestar  sat i s f ac tor i amente ,  
asegurando á S. S. que el  Gobi e r n o  no t iene ni  ha te
ni do pensami ent o  c ont rar i o  a lo qu e  las leyes l ian de
t e r mi n ado  sobre los bienes del  c l ero;  y para t r a n q u i 
l izar  á todos los Sres.  Di put ados  y  al  pais  sobre un 
asunto  tan i n t er es ant e ,  de] o mani f es t ar  que mi ent r as  
el  que habla tenga el honor de ser Mi n i s t r o  , no Icón-  
sent i rá que á los bienes del c l e r o ,  tanto secular  como 
re g ul ar ,  : e  les dé otro dest ino que el  que las l eyes les 
han asignado.

ORDEN DEL D IA .

D ictám en es de la  com isión de P etic ion es .—Continuación  
de la  discusión de m ensaje. ■ ■

Si n discusión fueron aprobados los d i c t á men es  de 
la comi si ón de Pet i c i ones  señalado.) con ios núme r o s  
desde el 15 hasta el 27  i nclusives.
;■ E l  Sr.  V i cepresidente A L C O N  : Co nt i n ú a  la dis
cusión pendiente sobre la proposic ión de mensaje .  E l  
br .  conde de las .Navas'es' t* el uso de la p. . labra.

E l  br.  Al c o a  deja la sil la da la pres i denci a por 
haber  tomado par te  e a  esta di scus ión,  y  lá ocupa .el  
br .  Madoz.

E l  br.  conde de las N A V A S  desde la t r ibur i a :  
V u e l v o ,  señores ,  á anudar  mi  discurso i n t e r r u mp i do  
a y e r  por haberse l evantado la sesión.  Di j e  que no 
podía apr obar  el  mens a j e  a 6 .  M . ,  porque habi éndol o  
ret i rado el otro cut r po colegis lador por un s e n t i mi e n 
to de d e l i c a d e z a ,  nosotros t ambi é n  por el mi s mo  sen
t i mi ent o  de del icadeza lo debi amos  r e t i r a r ,  y  hoy 
voy a comenzar  despejando una incógni ta.  (Ri sas . )

Un «porahoi a* *  di je yo  desde aquel  si tio (seña lan
do el banco donde acostumbr a  á sentarse S. b . ) ,  y  c o - ,  
mo ese «por ahora»* ha sido tomado por una idea do
mi n an t e  del  part i do de la izquierda a que pertenezco,  
voy a expl icarlo.  Ese por ahora es una poesía mi a  ( r i -  
s a s j , que yo tengo tambi én poesías s iguiendo las i n s 
piraciones  poéticas de un célebre orador y  poeta que 
Le sienta en el  Congreso,  f oes i a  hay en el  br.  M a r t í 
nez de la Rosa hacia su -bstaluío,  y  de la m i s ma  m a 
nera hay en mi  poesía hacia los pr inc ipi os  d e m o c r á 
ticos ( mo v i mi en t o s  de atenci ón en unos y  de desa
probac i ón en o l i o s ) ,  y esta pocua en nada se opone á 
ia leal tad que guardo a 1 mlsl m \ monár qui co  const i tu-  ¡ 
c i onal  (risas).  beñores,  me expl i care (atención) .  Yo  pro
feso teorías republ i cañas  ; pero las profeso como una 
poes ía ,  como mi  bel lo i d i a l ,  y  sin emb ar g o  no las 
prec i pi taré  por medi os  revol uci onar i os .  Yo  he venido 
a qui  por la vol unt ad de los pueblos que me han n o m 
brado para sostener la Const i tuci ón de 1 8 5 7  y  el t ro
no de Isa bel it  : n i n gu n o  me aventa j ará  en fidel idad 
l iácia estos santos oi<jt i os ,  y sin e mb a r g o  esto no creo 
que se oponga a las l eonas  democr . . t i ca*  que puede h a 
ber  en mi  cabeza.

Creo que la expl i cac i ón sea mas que sui icienle p a 
ra t r a nqui l i z ar  á quienes  a l a r mo el " por  abura» m. o.  
E l  br.  Mar t í ne z  de la Rosa decía que Dios diera al se
ñor conde de las Na va s  tanta vida como distancia hay 
iiasta que sus teorías pas sen á real i dades ,  y yo  ag r a 
dezco a b. b. su buen deseo,  y   le acepto.  (Ri sas . )

S i g amos  m i  propós i t o,  y v oy  a entr. tr en la cues 
t i ón para que el Congreso en su sabi durí a tenga á 
b i e n  r e t i r a r  el m e n s a j e ,  ó si no di v i di r l o  en dos p a r 
les al  t i e mpo de volarlo.

A b a n d o n a n d o  m i  persona al  juic io del  pais no ha
ré la hi s tor i a de mi  v i da ,  ni  reconvenci ones  al pa r t i 
do á que no per tenezco:  hartas  se han hecho por unos 
y  por o t r o s ,  y  el f ruto que de el las se saque mu c h o  
sera que no sea m u y  amargo .

Y7o debo rechazar y  rechazo con todas mis  fuerzas el  
discurso del br.  Roca  de Togorcs  , porque luda su ten
dencia f ue el achacar  al  part i do progresista la defensa 
de un hombre ,  cuando lo que ha hecho ha sido sostener 
los pr i nc i pi os  por ver  el ataque di r i gi do a el los detrás  
del  a taque al  br.  Olózaga ; y cuando l legue el  m o m e n 
to aciago y  t r i s t e ,  el hombr e  del «por ahor a»  los de
fenderá.  Y o  tengo el deber de defender al  t rono p o r 
que no hemos  sido nosotros los que lo hemos  atacado:  
Uni camente  hemos defendido nuestros princ ipi os .

A l g u n o s  de los que profesan opi ni ones  cont rar i as  
á las de m i  par t i do han quer i do dar  al  Monarc a  un 
poder que no t i ene ,  porque h a y  una ley en donde 
está consi gnado que no le tiene. E l  Congreso me va á 
p e r m i t i r  que yo  lea esta ley dada por un Monarc a  en 
la pl eni tud de su s o b e r a n í a  (b. S. lee una ley que nos 
par ec i ó  dei  Fue ro  J u z g o ,  en la que se previ ene que

c uando el Pvlonnrca tenga a l gú n  plei to no co mpar e /c i  
por si á de f ende r s e , porque no habría,  «¡uicn se a t r e
viese á cont radeci r le . )  Y esta l e y ,  señores,  fue dada 
contra los que i nsul tasen ai  R e y  y  le obl igasen a per
seguir los  en juicio.

E l  : r. Mar t ínez de la Rosa di jo que la comi s i ó n  
que al e f  oto se nombr a s e  podria ent r ar  en la iR;a 1 
cai naca <i teeonoceria.  ¿ E n  qué posi c i ón,  señores ,  co
l oramos  al t rono si esto l lega á hacerse?  ¿ En  que .por 
siciun colocamos á la heredera de cien R e y e s ?  Nos o
tros estamos en el caso de for tal ecer  el t r o n o ,  y  ¿ s e 
ria este el medi o?

Y o  y ahora a oc upa r me  de las notas que he t omado 
de los discursos d*d br.  B r a v o  M o r i l l o  y  del br.  C a s 
tro y Orozco,  t e r mi na ndo mi  pequeño diseurso,  que p -  
queno ha de ser ,  di c i endo algo del pr onunc i ado  por el 
br.  Fer nandez  Negr e t e ,  empezado y acabado de m i n u 
te repent i na.  ( Ri sas . )

Acerca del discurso del  Sr.  B r a v o  M u r i l l o ,  c o 
ment ado  por el Sr.  Cort i l )  ) , .uacla di ré que b. ,S. no 
haya dicho.  Do» notas tengo tomadas :  la una acerca,  
de la prerogat i va Re al  sobre lo que di jo que n i n g ú n  
acto que l leve a l guna responsabi l i dad puede el  Aio-  
ñarea hacerlp por .si solo. La otra nota que tengo . to
mada íue sobre una equi vocaci ón ó.... ¿ c ó m o d a  c'á-' 
rac ter i zare yo  ? la . caracterizaré .de.. . .  de ast ucia t (.ri
s as ) ,  porqueRi ay ' or adores  qut; t ienen la s i ngul ar  des
treza para co mba t i r  los a r g u me n t os  que no p u e d n  
resol ver  de f r e n t e , atacarlos de Ifuiow,  o como v u l 
g a r me n t e  se dice , esea parse porj . -i  tangente.  ( Ri sas . ) *  
Deci a  pues el br. Co r t i n a ,  que por que no se h a l d a  u 
l l amado los Mi ni s t ros  pi ra  consul tar  la cuest ión del  
a c t a ;  y el £jr. B r a v o  i Mnri l io,  m u y  as tut o,  contestó:  
¿ cchno  se halda de Ih . mar  ñ los .Ministros si e r a n  
c o n t r a r i o s ?  Yo  diré á b. b% q u 1* n i da  tenia que ver  
con las medidas que después se. tomasen el  que a c o n 
sejasen s obre ’.si seq ha lúa di* f o r m a r  vi píela ó no.

V a m o s  al br.  Castro y Orozco ; v aq.ui debo a d v e i - ’ 
t i r  que procuraré jio envenenar  i u j í  la cuest ión , y a * 
que comenzó tan l lena de veneno.

El  br.  Castro y Or ozc o , . en umer ando  los desl ices del* 
par t i do progresista , nos .hizo presante uno que no lo* 
h ubi era  creído yo del br.  Castro.  Habl ó  de ciertos a s e - '  
sinatos horrorosos ,  la mas fea ma.nch.i'  que t i e n e  sobre 
si p.uestra r e vol uc i ón ,  y  di jo S. S. que todavía no h a n ;  
pagado sus c r í me ne s  los que los comet i eron.  ¿ l i a  o l v i 
d a d o . e l  Sr.  Cast ro y Ürqzco que no eran del p a r t i d o '  
progresista los que tenian el mando en aquel l a época? ‘ 
Tr es  hombr e s  manda han cuando sucedieron aquél l as  
de s gr a c i as ,. el. br. duque de C o r ,  el Sr.  mar q ues  de 
Fa l ces  y  el g en e i a l  bou M a r t i n ,  y n i nguno era p r o 
gresista.

Los  c r i mi n a l e s  no se han cast i gado,  y el Sr.  Cas t ro '  
y  Or ozc o ,  que ha sido Mi ni s t ro  de Gra c i a  y J u s t i c i a ,  
¿ c ó m o  no los c a s t i g o ?  ¿ I gn o r a  S. S. que los c r í m e n e s ’* 
no c a d u c a n ?  ¿ f or  que no qui to á 1a sociedad esos n i - '  
mor al es  en t e s ?

T a m b i é n  di jo S. S. que el part i do progresista a c e p - ‘ 
taba las revoluciones* para ent r ar  en el poder ,  y  el m o 
derado la? aceptaba luego que el progresista Jas h a b i i  
sancionado.  Esto solo probará la f ranqueza del part i do 
progresista,  que acepta,  la s i tuación q u e  otro? pr ocuran'  
qne acepte^para en seguida aprovecharse  de Alá.

Di j o  e( ; r .  Castro y Orozco otra covi que s01b con
recordar la siento una e moc i ón   (Ri sas . )  liendres , no
es cosa de ex a l ar  risas ¡o que voy a dec i r ;  í i ús  bien 
puede a rr ancar  l agr i mas .  ID br.  Castro di,o que n o s u - ’ 
tros no teni omos  v i c t i mas  que l lorar ( a t e n c i ón ,  .silen
c i o ) ,  mi ent r as  que e! pi r t i do  moderado las contaba 
m u y  i lustres.  Rúes bien : yo di ré  que esas v i c t i mas  á ' 
que b. S. aludió no eran del part ido mo d e r a do ,  pues 
un periódico de aquél  t i e mp o ,  órgano fiel de ese p a r 
t i do ,  negó que fuesen de mi seno. Este periódico f ue 
el S o l ,  y estoy pronto ñ t raer  los números  que lo di 
cen.  E l  part ido moderado negaba que fuesen suyas es.-s 
v i c t i m a s ,  y cu tanto el par t i do ’ progresista deplora ha 
su suerte.  Fin* cosa que ’ rri tó mi  l ibra al  ver que el  
Sol negaba que- le perteneciese la sangre que l e r t i l i za -  
ba el árbol  Oomic esta ba la bandera de su p a r t i do ,  y  
si. este ha tenido Vi c t i mas ,  t a mbi é n  las cuenta el p a r 
tido progresis!  '.

De j emos  al  br.  Castro y Orozco,  y vamos  al señor  
F er n a n d t z  N e g r e ó .

El  ' r .  f'i i n. indez Negre te  nos di jo ayer  que c n i l  
otro ;Na bu; odono.sor se ha ¡na visto precisado á a b a l 
donar la sociedad y v i v i r  oculto'  en hierra mor  ena.  (EL 
Sr.  Fer nandez  Neg r e t e :  eso no). 'Yo asi lo tengo cu 1 i 
nota.  ( Ri s as . ;  En e f e c t o , si es asi pueden solo, ji&é ese* 
modo d isi muLirsele al gunas  má x i ma s  que ayer  tuvo 
la bondad ríe sentar,  b. S.. .nos di jo con una voz llena, 
de en t u s i a s mo ,  con una e f udo u,  no solo de su cabeza,  
sino de su corazón,  que cuando los Re ye s  habl an los 
pueblos  callóií. .  Perdóneme b. b. que con este mot i vo ’ 
le recuerde qué este sistema de Gobi e r no  en\España es' 
s uma me n t e  ant i guo,  y poblada esta nuestra hi s tor i a  
de heolios que prueban que ¡as Cortes del  r e i no ,  ó los 
pueblos repres- otados por el l as ,  no han cal lado n unca  
cuando los Re ve s  no han hablado con razón,  y v o y  á 
recordar  d S. b. una célebre formule) de los aragoneses  
que en sus Córle.s al tomar  j ur a ment o  á sus R e y e s  de -  
cian:  «Nos , que cada uno de nos vale tanto como vos, 
y todos juntos  valemos m a s q u e  vos Nc.»  Es to pr obar á  
que. sin perder en ¡o mas m í n i mo  el respeto debido á 
la ant i gua  inst i tuci ón de la m o n a r q u í a ,  los pueblos 
que la const i tuyen no cal l an cuando- la voz de la razón 
no h a b i a ,  y que al  carácter  noble de ios castellanos



pega mal semejante lenguaje. Nosotros respe! uosamen- 
te acatamos el  trones pues aoatamos la in s t i tuc ión  y  
acatamos a nuestros R e y e s ,  pero de n in g ú n  modo ca 
l l a m o s  servil-mente cuando los Reyes p u d ie r an  hab la r  
sin  razón y  sin just ic ia .

V o y  á reasumir  y  á dec ir  al Congreso que los que 
acostumbran á votar  conmigo y  yo nos encontramos 
en el caso de no,poder votar  ei  mensa je si no se d iv id e  
en par tes ,  q u e  votaremos si la p r im era  parte  que 
encierra una protesta de l e a l t a d ,  de respeto y  de v e 
nerac ión á la R e in a ;  pero que no votaremos la  se 
gun da  m ien tra s  exp l íc i tam en te  por los autores de la 
proposición no se dec lare que no pre juzga  n i  l e g a l  n i  
inora Unen te la cuestión.

El Sr . F E R N A N D E Z  N E G R E T E  : He pagado 
m u y  cara la osadía que tuve a y e r  de h ab la r  p r e c ip i 
t ó la  mente. Yo no esperaba que me tocase la  p a lab ra ,  
porque antes que yo  deb ian  u s a i l a  los Sres.  Posada,  
B ravo  M u r i l lo ,  Mart ínez de la Rosa y  otros señores. 
A s i  me sorprendí a l  l l a m a r m e  á la t r i b u n a ,  y  me 
parec ió  que era cobardía  no usar y a  en este caso de la 
p t lab ra .  Esta osadía , r e p i to ,  la  pagué  m u y  c a r a ,  por
que  el  ^r. V icepres idente  Madoz se v io  en la necesidad 
<»e d i r i g i rm e  una adver tenc ia .  Y o  respeto la indica-  
c io n d e S .  ; pero luego que  he meditado un poco me 
lie convencido por las pa lab ra s  que pronuncié que no 
Hit». excedí. Y o ,  a l  tom ar  la pa labra  , di|e que iba ó 
h ab la r  como D ipu tado  y  como acusador ;  dije  como 
acusador porque he sido uno de los que han firmado 
la acusac ión contra e l  Sr . (Jlózaga acusándole de abu -

de con lianza , de desacato y  de coacción. Yo creia 
que  hab iendo ten ido luga r  un atentado , cuyo  sustan
t ivo  puede ser tra ic ión ,  no me excedía en l l a m a r le  v i 
ll ano. íñu em bargo ,  no siendo esto par lam entar io  y 
siendo m al  recibido por el Congreso,  creo que debo 
r e t i r a r  esa palabra .

He visto que en los periódicos se me ha puesto en 
r id icu lo  , suponiendo que yo  había estado en las 
selvas y  cu los montes. Yo no he dicho nada de eso. 
Y o  he dicho que  había estado siete años cerca de las 
fa ldas de S ie rramorena ; no otra cosa, y  todo lo de- 
m as  que bajo mi nombre se lia puesto es a lgo r i d i c u 
lo. Se ba puesto ademas en a lgunos periódicos que yo  
]>abia presentado al  R e y  don Fernando V i l  una obra 
t i tu lada  : O rn a m en t o  d e  S. L\L , cuando el t i tu lo  de ese 
«codigo que yo  escribí  es el de O rd e n a m i e n t o  d e  l a  m o 
n a rq u ía  e s p a ñ o la .

Yo no d ije  tampoco, y  aqu í  ha padecido una 
equivocación el señor conde de las N ava s ,  que cuando 
hab laban los Reyes  ca l laban los pueblos. Yo d i je :  «día 
hab lado el oráculo ,»  para m anifestar  el  respeto que en 
la aiFtigiiedad se tenia á la Magestad.

El *eñor Vicepres idente M A D O Z : El Congreso ha 
xñdo el discurso del Sr. Negrete ,  y  aprec ia  los senti-  
niieirto* que ha manifestado.

El Sr .  S E R R A N O :  Señores,  se me ha dicho q ue  
a y w  el Sr . Roca de Togores me d ir ig ió  tres p regun 
tas ,  á las cuales deseaba S. S. que contestase. Me creo 
por 4® tan to  en este d e b e r ,  y  voy  á hacer lo m u y  l i 
geram ente .

¿ Se ha notado un ifo rm idad  en las pa labras  de que 
se h a  Valido S. M. para ref. r i r  el hecho que nos ocu
pa  ?  Esta es la p r im era  pregunta .  Yo d iré  franca é 
ingen uam ente  que .s. M. con la candidez propia de su 
edad y  con la ingenu idad  de su a lm a  que no engaña 
usaba de los términos que le parec ían  mas propios, 
Variándolos cuantas  veces hacia  esa relación.

Reguarda p regu n ta :  si la fineza que S. M. hizo a l  
Sr. Olózciga fue antes ó después del acto del  despacho. 
T «  he dicho y a  que  me tomé la libertad de p reguntar  
a S. M. acerca de este p u n to ,  y  me d ijo que estando 
en  su  gab inete  antes de proceder a l  despacho a l sacar 
u n  paprl ó el pañuelo se le cayó un d u l c e ,  el Sr. OIó- 
zaga lo recogió ,  y  a l  i r lo  á en trega r  á S. M . , no re
cuerdo si fue que el  Sr. Olózaga d i jo :  «este es para m i 
n iñ a , "  ó si le dijo  S. M . :  «es te  es para tu  n iñ a ;»  pero 
iH»a de estas dos cosas es lo que dijo S. M. a l  serv irse  
coa*estac á mi pregunta .

T erce ra ,  si me consta que una persoua m u y  a l ie— 
gada  á S. M. no estuvo en palacio desde la noche del 
28. Yo d iré  que tuve el  honor de estar aque l la  noche 
en e l  teatro al  lado de esta d is t ingu ida  persona basta 
Ja* diez y  m e d ia ,  y  al  d ia  s igu iente  fu i á hacerle  una 
v is i ta  a las doce :  estuve en su compañía hasta las doce 
y  media ,  y  nuda m e dijo de lo que había pasado la no
che anterio r.  Estuvo hablando conmigo con la f r an -  
q treza con que esta señora me honra, y  no me di jo nada 
que indu jera  á cree r  que estaba en antecedentes en lo 
inas m ín im o .  Creo que el Sr. Roca de Togores acepta-* 
ra esta coates tac ¡un. Y y a  que estoy en pie debo hacer 
urja ac la ración respecto á la persona que me entregó 
lo* cuatro decretos de que hablé el otro dia. Antes de 
decir  eso en este s i t io ,  pedí permiso á esa persona,  y  
d ije  : «S in  nom brar  á V . voy á h ab la r  de esos decre- 
tQV” y  trsa persona me dijo que  hab la ra .  Téngase  esto 
presente para que no se confunda con otro hecho, en 
que sin ped ir  permiso n i  ind icar lo  de n in gun a  mane
ra se han traído aqu i  conversaciones pa r t icu la res .

El Sr. P ID A L :  V o y  á hacer brevemente a lgun as  rec
t ificac iones que creo importantes.  El Sr. Alcon dijo el 
otro dia  que cuando S. S. y  los otros Vicepresidentes 
entraron á la Rea l presencia les hice y o  una rela. ion 
s e n c i l l a ,  ref ir iéndoles m i  consejo y  la propuesta que 
hab ía  hecho á S. M. de que adm it iese  á dichos señores 
a su presencia* Después les refer í ei hecho consignado 
en el acta, procurando atenerme á las pa labras que >'. M. 
Labia  pronunciado cuando me lo refirió. Ei Sr. A lcon 
ha estado en todo sum am ente  exacto y  v e r íd ic o ;  pero 
para  que se vea cuánto se abusa de la verdad  m ism a ,  
d ice hoy un periódico que no se oyó la re lación de bo
ca de b. M., sino de una persona tan recusable y  tan 
parc ia l como el Sr. P ida l .  Señores ,  dos veces me rep i 
tió S. M> la narrac ión del suceso, y  yo  la hice luego á 
estos señores : téngase pues presente que si m i  re lación 
pudo ser recusab le ,  otras va r ia s  personas la oyeron 
i g u a l  aquel la  noche m isma y  á la  m añana s igu iente  de 
Loca de S. M.

Hallándome en la presencia de S. M. con los seño
res Alcon, Quin to,  González Bravo , Mazarredo, Ouis ,  
conde de Ezpe le ta ,  duque de R iv a s ,  Serrano y  F r i a s ,  
fue cuando se presentaron tres Diputados que t r a ían  
un papel para que se permit ie se  que e l Sr. Olózaga 
fuese adm it ido  á dar  sus descargos

Y o debo decir  que entonces el Sr . Alcon p ro n u n 
ció unas palabras que parec ía  ten ían  esa intenciou;  
pero después in terpelado S. S. dijo  que lo que quer ia  
saber era si el decreto de disolución se habiu ó no acor
dado en Consejo de Min is tros.  Nosotros creimos que 
era hasta indecoroso que el Sr. Olózaga fuese a d m i t i 
d o , y  la razón es bien c lara  : los descargos no podían 
ser otros que negar  las palabras de S. M. S in  em bargo 
salieron los Sres. Serrano y  A lcon á d a r  una sa t is fac
ción á esos D ipu tados ,  y  cuando vo lv ieron  estaba 
S. M. sentada en la s i l la  de su despacho : los demás 
estábamos también sentados á una dis tancia  respetuo
sa : entró el genera l S errano ,  y  dijo d ir ig iéndose á 
S. M. .* «Señora ,  sepa V .  M. que también se trata  de 
poner en duda lo que V .  M. ha dicho, porque se dice 
que tan lejos de haberse separado V. M. incomodada 
ooa el  Sr. Olózaga,  le ha obsequiado.*» Entonces S. M.

con l a  mayor espontaneidad d i jo :  «Eso no es cierto: 
y o  ten ia  unos caramelos en el  bo ls i l lo :  a l  sacar e l pa
ñuelo se m e cayó  uno, y  Olózaga a l cojerlo me lo p i 
dió para  su niña. Pero esto pasó antes de presentarm e 
el despacho,»» He creido de m i  deber , señores ,  refer ir  
este hecho.

Entraron después en el despacho de S. M. los se
ñores Serrano y  Fr ias ,  y  estuvieron solos todo el t iem 
po que  tuv ieron  por conveniente : de m anera  que r e 
su lta  que nosotros dimos un consejo; pero s iempre d i 
ciendo que para hacer efect iva la vo luntad  R ea l  era 
preciso va lerse  de los Min is tros r e sp onsab le s ,  y  que 
de consiguiente S. M. ten ia  necesidad de l l a m a r  á ios 
Min is tros que mas confianza le mereciesen.

El otro dia  no pude as is t ir  a l  Congreso ,  y  estando 
en cama he visto en un periódico una ins inuación del 
Sr. Cortina  que no he co m pren d ido ,  porque estaba en 
Oposición con las aserciones de sus amigos.  Habiendo 
dicho el Sr. González B ravo  que el Sr. Cort ina había 
escrito y  firmado con otros 62 Diputados un papel para 
que se abr ie ran  las sesiones, S. S. di jo que no había 
escrito aquel  papel  n i  lo habia  firmado.  Yo no sé si 
S. S. le e sc r ib ió ;  pero que le li rm ó s i ,  y  aq u i  está el 
papel,  cuyas  pr im eras  firmas son: « J o a q u ín  M aría  Ló
pez ,  J u a n  B au t is ta  A lo n so ,  F e rm ín  C ab a l le ro ,  M a
nuel Cprt ina &e.»*

C onc luyo ,  señores , con una observac ión ,  y  es que 
se ba quer ido enlazár„el  acontecimiento que nos ocupa 
con acontecimientos polí t icos,  y  yo dec la ro franca
m en te ,  y  conmigo podrán decla rar lo  todos mis  a m i 
gos,  que jam as  creimos que la cuestión del Sr. Olóza
ga  pudiera ser mas que una cuest ión personal.  En esta 
in te ligencia  estaban los Sres. S e r ran o ,  F r ia s  y  cuantos 
asist ieron á palacio, y  jamas de los jamases creimos que 
podría enlazarse una cuestión personal,  personahsima, 
con una cuestión de part ido ,  y  de esto h a y  como prue
ba una observac ión im p o r ta n te ,  y  es que el part ido 
moderado ha estado s iempre en constante m inor ía  en 
los consejos de S. M. aquel la  noche y  aun  a l dia s i 
guiente.  Kl p r im er  d ia  que por consejo mió  se ll amó á 
los V icepres iden tes , nos encontramos a i l i  c inco ,  y  to
dos saben que eran tres progres istas y  dos moderados. 
V inie ron después los Sres. Serrano y  F r i a s ,  p rogre
sistas t a m b ié n ,  de m anera  que aque l la  noche estába
mos dos contra cinco.

A l  d ia  s igu ien te  es verdad que v in ie ro n  los se
ñores conde de Ezpeleta y  duque de R i v a s ;  pero en 
compensación v ino también el  Sr. Oois. Esto prueba 
que no podíamos creer ni r em otam ente que se pud ie 
ran en lazar  estas cosas con una cuestión de pa r t ido ;  y  
tan lejos estábamos de esto ,  que lo que se acordó uná
n im em ente  de lan te  de S. M. fue que  se formase un 
M in is ter io  de co a l ic ió n ,  compuesto de personas que 
inspirasen confianza á todos los partidos.  As i  cuando 
S. M. rae l l am ó  para  que formara  e l M in is te r io ,  aun 
cuando ignoraba la re j ugnancia  y  prevención que 
hay  contra m i  persona por creerme el hombre de opi
niones mas exageradas del part ido m o derado , ¿ q u é  
hizo el hombre mas exagerado de ese p a r t id o ?  L l a n a  
a l Sr. Serrano y  en el acto m ismo sin pasar un m in u 
to. S. S. dijo entonces á S. M. que »»mi nombramiento  
era lo mas im pruden te  del m u n d o ,  que  iba á a l a rm a r  
a l  país y  debia ev i ta rse .»  S. M. tuvo  á bien tomar 
en consideración las observaciones del  Sr. S e r r a n o ,  y  
entonces l lamó al Sr. González B ravo  y  á otro señor y  
á m i :  nos hizo el refer ido en ca rgo ;  y  como lo que se 
quer ia  era un M in is ter io  de coalic ión, nuestro p r im er  
paso fue i r  á ver  a l  g enera l  Serrano á ofrecerle e l  M i 
nis te rio que qu is ie ra  y  hasta la pres idencia .  Dígase si 
esto podía l lev a r  en vue l lo  n in g un a  idea de reacción. 
Entonces no sospechábamos que esta cuest ión pudiera 
lanzarse en medio de los pa r t idos ;  y  si a lgun a  idea po
l í t ica  me asaltó fue que se nos echara en cara el apoya  
que habíamos prestado a l  Sr. Olózaga y  se nos d i jera :  
«Vosotros le habéis llevado de la pres idencia  del Con
greso á la del Consejo de M in is t ro s ,  vosotros por con
secuencia sois responsables de l desacato.» Y  á la  v e r 
dad que si este cargo se nos hub ie ra  hecho hubié ramos 
tenido que d r e i r :  «er ram os.»  Yo lo d igo francamente 
«erré»» , jamas creí que fuera el  Sr .  Olózaga capaz de 
cometer ese hecho. Pero no creí tampoco que un p a r t i 
do pud ie ra  va le rse  para levantar  su bandera de una 
fa lta  personal de un hombre que prec isamente podía  
decirse que no m i l i t ab a  en sus filas.

El Sr. ROCA DE TO G O RES: El Sr. Serrano ha 
probado en su contestación dos cosas:  una deferenc ia  
que  me creo m u y  lejos de merecer , y  su deseo de p aga r  
un tr ibuto de just icia al Congreso y  a l pa is rect if ican
do tres hechos de sum a im portanc ia  que es preciso no 
o lv id a r :  pr im ero , que no ha habido un ifo rm idad  de 
pa lab ra s ,  pero si de ideas en los diferentes  relatos de 
hechos por S. M. Segundo,  que la fineza que se suponía 
hecha después del acto de l  despacho , fue hecha antes ; 
y  tercero, que la persona contra quien mas se asestaban 
los tiros habia  permanecido fuera de palacio la no
che antes y  la mauana s iguiente.

El Sr. C O R T IN A :  Debo rect if icar dos hechos que  
son personales.

El Congreso conocerá que y o  no podia dec ir  n u n 
ca que no hab ia  fi rmado la petición d i r ig id a  a l  señor 
Presidente  para que se s irv ie ra  convocar á sesión, y  no 
era concebible : ignoro que yo negase eso. Lo que yo  
d i je  que no habia escrito ni firmado era el documento 
que se entregó a l  Sr. Serrano estando en pa lac io ,  y  re
cuerdo m u y  bien que di je que en prueba de que no 
estaba escrito n i  fi rmado por m i , podia leerlo S. S. ,  
puesto que obraba en su poder.

Ahora  debo manifestar  cu á l  es el  sentido en que  
he dicho que el  no m bram ien to  del Sr. P id a l  para for
m a r  el M in is te r io  me habia a la rm ad o ,  sentido que  no 
podrá ser de modo a lguno  ofensivo a l  Sr . P ida l  , á 
qu ien  tr ibuto  el deb ido respeto por sil i lu strac ión y  
probidad. Yo di á eso una s ignif icación poli tica n ac i 
da de la exagerac ión de op in iones del Sr . P id a l ,  lo que 
nada t iene de ex traño , si se a t iende  á que S. S. se ha 
ll am ado á si  m ism o el  hom bre  que  representaba el  
diezmo.

El Sr. C H U R R U C A  pronunc ia  un breve discurso 
en pro del mensa je  que los m u rm u l lo s  producidos por 
las conversaciones que en tre  si t ienen los Sres. D ip u 
tados no pe rm iten  oir.

Se dec lara el punto su f ic ientemente d iscu t ido .
A  petic ión de un Sr. D iputado se lee la lista  de 

los señores que han usado la pa lab ra  en la  discusión 
y  la de los que la han pedido.

El Sr. V icepres idente M A D O Z :  Señores,  se ha 
acercado á la mesa el Sr. Serrano m anifestándome que 
tenia que hacer una l igera  exp l icac ión ,  y  yo  in a d v e r t i 
damente no me he acordado de concederle la pa labra .  
El Congreso acordara si tiene por conveniente que ha
ble. (Voces de todos los bancos: s i , s i , que hab le . )  E l 
Sr. Serrano tiene la palabra .

El Sr. S E R R A N O :  En p r im er  lu ga r  debo dar  
las grac ias al Sr. Pidal  por lo atento y  defe rente que 
ha estado conm igo ,  y  debo decir  respecto a l  Sr. Oló
zaga .que era tanta la prevención que  contra él ten ia  
por c iertas cosas que habia  oído de las que  por a h í  
corr ían ,  y  me habia a la rm ado  tanto,  que e fec t iv am en
te dije  delante de S. M. lo que  ha citado S. S . ; pero 
después he modificado m i op in iou ,  y  be conocido que

sí el S r .  Olózaga hab la  fa ltado, habrá  también m ucha  
parte  de exagem e ion  en las c ircunstancia s que se d ice  
han  acompañado á esa f a l t a :  en esta op in ión estoy 
ah o ra ,  porque con todos los desgraciados soy s iem pre 
generoso.

he lee e l  mensaje.
E l  Sr . SA N CH EZ DE L A  F U E N T E :  P ido que se 

vote por partes. (M uchas  voces de la de recha :  n o ,  no, 
no.) ‘J odo Diputado t i e n e  derecho de ped ir  que se vo 
te ó no por partes. Y o uso de un derecho que es mió. 
(Pro longados rum ores .)  *

El Sr. Vicepres iden te  M A D O Z : El Congreso no 
puede p ro h ib ir  a n in g ún  Diputado que pida que la 
votación sea por p a r te s ,  y  que las señale en uso de su 
derecho.

El Sr. SAN CH E Z  DE L A  F U E N T E :  Pido que el 
mensa je  se vote por p a r t e s ,  debiendo co nc lu ir  la  p r i 
mera donde se dice «el acta .»

Se pregunta  si se votará por partes la proposición 
de m ensa je ,  y  en votación nomina l se acuerda que no 
por 88  votos contra 63 en la torma s ig u ie n te :

Señores que d ijeron no :
R o ca ,  Noceda l,  b a l id o ,  Posada,  El i p e ,  Zaragoza ,  

Castro, V iñ a s ,  B u rg o s ,  López V ázquez ,  Pastor Díaz, 
C a s t i l l o ,  López G rado ,  Tam es H e v i a ,  Escosu'.a, P a -  
raueo ,  A rm e ro  (D. J . ) ,  S a b a b r ,  C a r r i q u i r i ,  Casa-  
Iru jo , P i d a l ,  B ravo  M u r i l l o ,  Riv> h e rre ra  , Balazote,  
A rm e ro  (D. L u i s ; ,  V i l c h e s ,  Carrasco ,  España ,  López 
Ballesteros,  V i l l a g a r c i a , M on ,  Ba r r io  A y u s o ,  ba la -  
m anca ,  Fernandez N egrete ,  N a n d in ,  A bran le s ,  R e y ,  
Diaz C id ,  M on tev irgen ,  Ba lbuena ,  Lafuente ,  Rosales. 
Robles Fontec ilh i,  Calderón Col lantes,  Cezar,  Caban i-  
l l a s ,  I s tu r iz ,  Caneja , A lv a r a d o ,  b a a v e d r a , Ira bien, 
S a lv a ,  Pratosi,  Collantes (D. V icente) ,  M a lv á r ,  A b r i l ,  
P i t a r q u e ,  O l iv a n ,  P í a ,  Somoza .baavedra, A m b la rd ,  
Moya  n o ,  Sar to r ius ,  Moron, Ba ha monde,  Mart inez de 
la Rosa , Cerra  ieria , bomoza ( J .  M ) ,  Azpiroz ,  Gon
zález Romero , A r r ie ta  Mascarua ,  L iza rzab uru ,  C h u r -  
r u c a ,  P i t a ,  Cotoner ,  Sánchez Tosca no, L ló ren te ,  A l -  
vear  , Torres C ab re r a ,  A le jo ,  L e a l ,  Cast i l la  , Concha,  
Ortega,  A lb a ,  Cuad ra ,  Romero G in e r ,  A r iza .

Tota l 88.
Señores que dijeron s í :
Las Navas ,  Madoz (D. F .) ,  Iñar ra ,  Cascajares,  Ove

jero, Diez Q u i jada ,  V e lo ,  Mendez V ig o ,  C a l l e ,  López 
P in to ,  M onta lban , Sánchez S i lv a  , N unez ,  Serrano, 
Galvez C añe ro ,  P r a t , Gómez Sancho, Perez A ndrade ,  
Cañizares,  M urg a ,  Crook, Cañavate ,  Alonso (D. J .  B .) ,  
Vázquez , L a se rn t ,  A i l lo n ,  Herrero López, A rea l ,  A l 
con, Cortina , G arn ica  , B u r r i e J , Lohit ,  A g u i r r e ,  Paz 
G arcía ,  A lv a r e z ,  San tana ,  A l d a y ,  So l i s ,  M a r t in  S u a -  
rez, Collantes (D. L . ) ,  P e i ro ,  R iaz a ,  A b ad ,  A rq u ia g a ,  
Fernandez Cano, Sánchez de la Fuente ,  Garc ía  Jo v e ,  
González A l e g r e ,  Q u in to ,  C o r r a d i ,  Bazan , González 
(D. P.) , B e r t r án  de L is ,  Rodríguez V e r a ,  Alonso (B . ) ,  
Benedicto , Ors y  G arc ía ,  Ivars ,  A y g u a l s  de Izco, Mo
r a s ,  V e rd ú ,  V icep res iden te  (D. P. M .) .

Tota l 63.
En segu ida  se procede á la votación de la  propos i

ción de m ensa je ,  y  es aprobada no m ina lm en te  por 101 
votos contra d i  en la form a s iguiente .*

Señores que  d ijeron s i :
Roca , N oceda l ,  Posada ,  S a l id o ,  B e rn ab e u , E l ipe ,  

Cer io la ,  A r iza ,  V iñ as ,  Zaragoza , B u rg o s ,  Sa lam anca ,  
López V á z q u e z ,  Pastor D ia z ,  C a s t i l lo ,  López Grado, 
T am es H evia  , Escosura ,  T a ra  neo , A rm ero  (D. J . ) ,  
Sabater ,  C a r r i q u i r i ,  C a s a - l ru jo ,  P id a l ,  B ravo  M u r i 
llo , R iv a h e r r e r a ,  B a lazo te ,  A rm ero  (D. L . ) , V i lches ,  
Carrasco, España,  Ballesteros,  V i l l a g a r c i a ,  Mon, B<r- 
r io  A y u s o ,  N eg re te ,  N a n d in ,  A b ran  t e s ,  R e y ,  Diaz 
C id ,  M ontev irgen ,  Ba lbuena ,  Lafuente ,  Castro ,  Rosa
le s ,  R ob le s ,  C as t i l l a  , Calderón C o l lan te s ,  Cezar ,  Ca-  
ban i l la s ,  I s tu r iz ,  Caneja ,  A lv a r a d o ,S a a v e d ra ,  Irabien,  
S a lv a ,  P ra to s i ,  Collantes (D. V . ) ,  M a lv a r ,  A b r i l ,  P i 
tarque,  O l iv an ,  López P in t o ,  M o n ta lv a n ,  P lá ,  bomo
za Saavedra ,  Serrano ,  M u rg a ,  A m b la rd ,  Moyano, S a r 
torius,  M oron, Baham onde ,  M art inez  de la Rosa, Cer
ra je r ía ,  Somoza (D. J .  M .) ,  A zp iroz ,  González R om e
ro,  A r r ie ta  M ascarua  , Izarzaburu  , C h u r ru ra  , P i ta ,  
C otoner ,  B e l t r a n  de L i s ,  Sánchez Tosca n o ,  Lló rente,  
A lv e a r ,  Torres  Cabrera , A le jo ,  L e a l ,  M art inez  S ua -  
rez, Collantes (D. L . ) ,  G arc ía  J o v e ,  González A leg re ,  
Concha,  Ortega,  Quin to , A lb a  , C uadra  , Rom ero G i -  
nes, M u rita das.

Tota l  101.
Señores que  dijeron no :
N ava s ,  G a r r id o ,  Madoz (D .  F. ) ,  O ve je ro ,  Diaz 

Q uijada,  Llanos,  Gómez Sancho, A ndrade ,  C añ izares ,  
Crook, Cañavate ,  A lg u r r a ,  Vázquez , L a s e rn a ,  Nuñez, 
A i l lo n ,  C a b a l l e ro , Herrero L ó p ez ,  A r e a l ,  Cort ina ,  
Alonso (D. J .  B . ) , G a rn i c a ,  B u r r i e l ,  L o b i t ,  Sánchez 
de la F ue n te ,  Galvez  Cañero ,  A lv a r e z ,  S a n ta n a ,  A l 
d a y ,  Solis, Pe iro ,  R ia z a ,  A b a d ,  A r q u i a g a ,  Velo ,  S á n 
chez S i lva ,  C orrad i ,  González (D. P .) ,  Rodr íguez  V e 
ra ,  Benedic to ,  Ors y  García  , I v a r s ,  A ig u a l s  de Izco, 
Moras,  V e rd ú  y  Perez , Paz G arc ía ,  Sr. V icep re s id en 
te (D. P. M.J .

T o ta l  48.
E l  Sr .  V icepres idente  MADOZ : Se av is a rá  a l  Go

b ie rno para que tome la ven ia  de S. M. , á fin de que 
señale d ia  y  hora para rec ib ir  la comisión de mensaje.

Se lee la li s ta  de los señores que componen la co
m is ió n  que ha de poner el mensaje en manos de S. M. 
L a  fo rm an los Sres. M art inez  de la Rosa , Burgos ,  R o 
sa les,  C asa - lru jo ,  A rm ero  (D J o a q u ín ) ,  Castro y  Oroz- 
c o ,  López P in t o ,  Somoza S a a v e d ra ,  B ravo  M u r i l lo ,  
N and in ,  Escosura,  S e r rano ,  López G rad o ,  Be l t r an  de 
L is ,  Sabater ,  duque de A brantes ,  y  los Sres. Secre ta
r ios NocedaL y  Posada.

Se lee y  queda  sobre la mesa un d ic tam en de la co
m is ión de Actas  proponiendo la adm is ión  de un señor 
D iputado.

No habiendo asuntos de que ocuparse e l  Congreso 
se p regu n ta  si se a v is a rá  á dom ic i l io  pa ra  la  p r im e r a  

^sesión , y  as i se acuerda .
E l Sr. P R E S ID E N T E :  Se pasará  el  oportuno a v i 

so á la  contis ion de mensa je cuando S. M. h ay a  seña
lado e l  d ia  y  henra en que tenga á b ien rec ib i r la .  Se le
v an ta  la se sión.

E r an  la s  cuatro menos cuarto .

M A D R I D  1 8  D E  D I C I E M B R E .

Gobierno  pol í t ico de la p rov in c i a  de 
Córdoba .r rExcmo.  S r . : T a n  luego como 
en la mad ru gad a  de a y e r  r ec ibí  la R ea l  
o rden  q u e  con fecha í°, del co r r i en te  se 
s i rv ió  co m un ic a r m e el Ex cmo.  S r .  M i 
n is t ro  de E s ta d o ,  p rev in ién dome se d i e 
se toda  pub l i c idad  á la dec l a rac ión  qu e  
me  acompa ñaba  de S.  M .  la R e i n a  nue s 
tr a  S e ñ o r a ,  d ispuse se im pr im ies e  en Bo 
l e t ín  e x t r a o r d i n a r i o  para  su pronta  c i r 
cu l ac ió n  por  los pueblos  de esta p ro v in 

cia ; y s in em bargo  de es t a r  casi  c ierto 
que ni en la cap i t a l  ni  en el los se a l t e
r a r l a  ei o rden  por un m o men to ,  convo 
qué in m ed ia t am ent e  ju n t a  de au to r id a 
des provinc i a l e s  y locales para que  co
operasen conmigo  á la conservac ión  de 
aque l  y sos ten imiento  de la l e y ;  y todos 
de acuerdo en el objeto que nos reun ía  
conv i n imos  en dar  al pub l i co  el m a n i 
fiesto d e q u e  acompaño á V.  E.  e ;empla-  
r e s , poniéndo lo  en su su p e r io r  conoc i 
miento  al p a r t i c ip a r l e  s igue re in ando  U 
m a y o r  t r an q u i l id a d  en esta c iu dad .

Dios g u a rd e  á V.  E. muchos años.  
Córdoba ó  de D ic i embre  de 1843. =: E x 
ce lent í s imo Sr . zr José M e l ch o r  Pr a t . r rE x -  
ce l ent í s imo Sr .  M i n i s t r o  de la G o b e r n a 
c ión de la P e n ín s u la .

A  los habitantes de la provincia de C órdo-  
ba»=Por el suplemento ai Boletín oficial de la 
provincia del día de hoy habréis visto y  esta
réis enterados del grave acontec imiento f currido  
en la corte , que me ha sid > comunicado por ex
traordinario á las cuatro de esta madrugada. Para 
dar el debido cumplimiento á cuaulo al propio  
tiempo se me previene de Real orden, dispuse la 
reunión de todas las autoridades provinciales y  
locales á fin de ilustrarme con sus luces y  pa
triotismo, y  acordar las medidas que conviniese 
tomar para conservar en todo caso el orden p u 
blico y  sostener la autoridad cotisfifucioual do  
nuestra idolatrada Reiuu. Haciendo toda !a jus — 
til ia  debida al pueblo cordobés , y  estando dis
puestas á llenar las obligaciones de sus respecti
vos cargos , han creido asegurados aquellos ca 
ros objetos con vuestra sensatez y  con la fideli 
da l y  amor que prolesais á la Constitución , á las 
leyes y  al trono. Convencido y o  de que abri
gáis tan leales sentimientos, al dirigiros mi voz 
solo os encargo que correspondáis á tan alio y 
bien merecido concepto , y  que descanséis en e l  
celo y  energía de vuestras autoridades decididas  
i  cumplir  coi* sus deberes y  hacer respetar las 
leyes y  la Constitución del Estado. Confiad por  
lo tanto en ellas sin dar oido á sugestionas insi
diosas: confiad también en la discreción y  cor
dura de los dignos representantes d e . l a  nación 
en ambos cuerpos colegis ladores, que e i  este 
momento rodean el trono constitucional y  olrecen 
su apoyo y  cooperación á nuestra augusta Reina;  
y confi^i eti fiu en la Providencia que quiere  
salvar á la España y  dar dias felices y mas ven
turosos que hasta ahora á esta nación magnánima  
f leal tan trabajada y combatida.

Córdoba 4 de Diciembre de 184^.— El gefe  
polít ico,  Jo sé  Melchor Pra t .

Señora : El desacato hecho á la persona de  
V .  M. por un Ministro osado ha llenado de do
lor y  de indignación al ayuntamiento constitu
cional de la ciudad de Cádiz.

La lealtad castellana em pañada, el trono ul
trajado , la sagrada Persoua de V .  ¡Vi. ofendida,  
reclaman una justa y  severa satis!acción. E>le 
ayuntamiento la desea; y  espera que se dé una 
saludable lección á cuantos por desgracia pu e
dan olvidar lo que deben á  V . M. y  á si propios  
como subditos y  como caballeros.

Reciba V .  M. la expresi n sincera de los 
afectos de amor y  de respeto que á su Regia per
sona ofrece hoy el pueblo de Cádiz por conducto 
de su ay untamiento, quien con la lealtad propia 
de pechos españoles haiá cuantos sacrificios sean 
necesarios para defender la sagrada persona de 
V .  M . , la libertad de las prerogutivas Reales y  
el esplendor del trono constitucional de las E s -  
pañas.

Dios guarde a V .  M. los dilatados años que  
desean sus amantes y  leales subditos. En el con
sistorio de la ciudad de Cádiz á 7 de Diciembre  
de i 8 4 3 . = S r ñ o r a . = A  L. R . P, de V  M.=s 
Leonardo Tales de la Riba.= J a v i e r  de Urru*  
t ia .= P edro  Ignacio de P a u l .—José Gargollo.=*  
Juan  de Dios Carranza.^=J. T o rre  López. =* 
Manuel de Ugarte.«=Manuel Jo sé  de Pasadi
llo.=  Ju an  González de Pereda. = ¡Gregorio  Ga-  
sabal.=Francisco J a v ie r  de Haro.-=Manuel V e -  
l e z .= Ju a n  Fernandez Merello.^=José Mariano  
de Iriarte. = T o m a s  Retortillo. =  Ju a n  J .  dé 
Olea. =^V. M. de E ln a ld e .sP o r  acuerdo del  
ayuntamiento , Francisco de Paula C am erino ,  
secretario»

Señora : Los gefes y  oficiales del batallón de  
Milicia  nacional del partido judicia l de la v i l la  
de M uía,  animados del mas leal y  sincero jú b i lo ,  
felicitan á V .  M, por el acto nunca bien ponde
rado con que las C o rtes ,  declarando la m ayoría  
d e V .  M . , han llenado de entusiasmo a todos los 
buenos españoles.

Colocada V .  M. en el trono de San F e rn a n 
d o ,  renacerá en esta desgraciada nación la p a z ,  
que tan necesaria la es , y  España , serena y  
próspera, se dispondrá á ocupar en el mundo  
el puesto que su categoría exige , y  que en tiem
pos mas felices ocupó.

Dios guarde la interesante v ida  de V .  M .  
muchos años. M uía  5 de Dic iembre de i 8 4 ^ * ==a 
S e ñ o ra .= A  L. R .  P. de V .  M . = E l  comandan
te de Milicia nacional,  Felipe Benavente M o l i 
na. = E 1  segundo com andante, Francisco V a l -  
cárce l .= L adro n  de G u e v a r a .« A lo n s o  V a l c á r -  
cel.rzEulalio Fernandez.=Sautiago B l a y a . =  A l -  
fonso Resalt .rzAntonio Fernandez C a p e l .= B la s  
Marsilla y  M a rs i l la .= Jo sé  M aría  S a n z . = J o a 
quín Capel.=sBooifacio Ledesma.=»Manuei P e -



rpz.«=“.Tuan M aría  S a a v e d r a .« J o s é  María L l a -  
nías. =  José  Molina. « P e d r o  P. R u b i o . « A n 
tonio S a n d o v a l .«  Juan José P e r e z .« F r a n c i s c o  
Perez C a n o .« F r a n c is c o  Marliu Cuenca*

Universidad literaria de Zaragoza.  «  E x c e 
lentísimo S r . : Por acuerdo que ha tornado uná
nimemente el claustro de doctores y  profesores 
de esta universidad li tera r ia ,  remito á V .  E. la 
exposición adjunta motivada por la resolución 
de las Cortes declarando la mayoría  de S. M . , 
la cual espero se servirá V .  E .  poner en sus 
Reales  manos.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Z a r a g o 
za Ti de N o v ie m b re  de i 84.3. «  Excm o. S r . =  
D r.  G regorio  L i s a ,  v i c e r e c t o i \ « E x c m o .  Sr. Se
cretario de Estado y  del D espacho de la G o 
bernación de la Península.

Señora : Las naciones exigen imperiosamen
te la paz cuando la guerra y  la discordia las han 
conmovido largo t ie m p o ,  y  entonces su querer 
es irresistible. Cuando Rom a , dueña del inun
do quiso pmier un término á las agitaciones p o 
líticas , se dió un g*Te , bajo cuyo amparo ílore- 
cieran las cien ias y las artes.

T am bién  E s p a ñ a ,  Señora,  aguardaba ansio
sa el íeliz momento en que empuñando V .  M . el 
timón dei Estado conciliase las opiniones y  los 
intereses de sus hijos , y  afirmara para siempre 
la Constitución y  la ventura publica sobre la 
instrucción de los españoles. H o y ,  que su volun
tad expresada solemnemente , los hace gozar en 
jierspectiva del bien de su G obierno , aplauden 
entusiasmados la resolución de las Cortes,  y  rue
gan al A ltís im o por la conservación de una R e i 
na , á c u y o  nombre van unidos los mas gloriosos 
recuerdos.

Partícipe de esta emoción la universidad l i 
teraria de Z a ra go z a  se apresura a ofrecer á su 
Reina la lealtad de sus sentimientos , y  aguarda 
el instante de secundar sus acertadas medidas en 
beneficio de la instrucción pública.

Zara goza  11  de N o vie m b re  de l 8 4 ? ) . = S e -  
ñora. =s A  L .  R .  P .  de V .  M . « G r e g o r i o  Lisa ,  
v icerector .

G obiern o político de le provincia  de F a le n 
c i a . « E x c m o .  Sr « T e n g o  el houor de dir igir  á 
V .  E. la adjunta felicitación qu e  eleva  á S. M. 
por la declaración hecha en Cortes de su m ayor 
edad esta diputación provincial.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Palencia  
a  5 de N o vie m b re  de 1 8 4 0 = E x c m o .  S r . = V i -  
cenfe C re sp o .= rE x cm o Sr. Secretario de Estado 
y  del D espacho de la G obernaciou  de la Penín
sula*

Señora : L a  diputación provincial de P a le n 
cia ha visto con in explicable  jubilo la dec lara 
ción de la m ayor edad de V .  M . que las Cortes 
ban hecho en el dia 8 del corriente m es;  porque 
ademas de considerar este acto como el prin ci
pio de una era de prosperidad y  de ventura para 
la magnánima nación española t ve  por él afian
zada la Constitución dei Estado y  asegurado com
petentemente el trono de V .  M . , por c u y o  sos
tenimiento tantos y  tan heroicos esfuerzos han 
hecho los pueblos durante la asoladora y  fratri
cida lucha que felizmente terminó en los campos 
para siempre, memorables de V e rg a r a .

L a  declaración de la mayor edad de V .  M .  
era una jnedida que imperiosamente reclamaban 
las circunstancias presentes,  y  al decretarla los 
representantes del pueblo han comprendido per
l e r a m e n t e  su misioo. Por ella pues felicita á 
V .  M . de la manera mas cordial y  sincera la di
putación provincial de Palencia ,  y  pide al pro
pio tiempo al cielo  que iluminando vuestros pa
sos para que sigan la huella de ios de la prim e
ra Isabel , y  penetrándoos de que la misión de 
los R e y es  no es otra que consagrarse á la felici
dad de los p u eb los ,  sea vuestro reinado para los 
que regentáis tan p ró sp ero ,  largo y  venturoso 
como el de aquella  augusta heroína y  vuestra 
prog^nitora. Obrando asi puede estar segura 
V .  M. que el entrañable amor que todos los es- 
pañojes os profesan , os acompañará hasta el ul
timo dia de vuestro reinado, y  la historia im par
cial os abrirá sus páginas brillantes para que las 
generaciones venideras lean en ellas que luisteis 
idolatrada de vuestros pueblos , porque con vues* 
tro maternal gobierno les disteis p a z ,  libertad y 
felicidad.

Sala  de sesiones de la diputación provincia 
de Palencia  y  N o vie m b re  20 de I 8 43 « S e ñ o 
ra. « A  L .  R .  P.  de V .  M . « E l  presidente, V i 
cente Crespo.— José  J a l ó n . « J u l i á n  G óm ez In- 
guanzo. «  Antonio Arenillas P a r e d e s .= M ig u e l  
E > crib an o .« M a n u e l  Salvador.:=Santiago Martii 
y  Cachorro. «  T ad eo  M . =  E l  secretario,  E u  
genio G a rc ía  R u iz .

Gobierno superior político de la p ro vin e !  
de Barcelona « E x c m o .  S r . : T en go  el honor di 
acompañar á V .  E. la adjunta exposición qu< 
eleva á S. M. la Reina D oña Isabel I I  el ayun 
tamiento de esta capital , dándole una nuev 
prueba de la adhesión de los barceloneses á 1 
Cunstitucion y  á su augusta Persona.

Dios guarde á V .  E. muchos años. B a r c e lo 
na y  de D iciem bre de I 843 . « E x c i n o .  Sc . « J o a  
quin  M aximiliano G i b e r t . « E x c m o .  Sr. Secreta 
rio de Estado y  del Despacho de la Goberna 
cion de la Península.

Señora:  Si la ciudad de Barcelona pued 
olrecer eu estos momentos u u te s t im .a io  de leal

tad á V .  M . en bien de la nación que le está 
confiada,  este ayuntamiento provisioual se ap re 
sura á reiterar de nuevo a ife el trono constitu
cional de la Españas la expresión de sus inalte
rables sentimientos de fide ii lad á su R e in a ,  de 
amor á la Constitución del Estado y  de un a r
diente auhelo de que se a b u r e n  de una vez la 
paz y  la prosperidad del país.

Lejos de este cuerpo municipal el designi > de 
influir en las altas regiones loudé t i e n e  L  n a c i ó n  

sus legítimos representantes , y  eslá V .  M. con 
un corazón magnánimo para hacerla f e l i z .  P e r o  

toda c o a c c ió n , aun la mu : mínima , ejercida 
sobre el Real  ánimo de V .  T í . ,  vulnera e s e n c i a l 

mente la sublime combina ñon de los poderes 
pú blicos ;  y  este atentado gravísimo coulra el 
trono , este ultraje á las ley» s,  este desprecio de 
la voluntad de los pueblos que acaban de acla
mar con tanto júbilo á V .  TI.  , bien les permiti
rá un r spetuoso desahogo z su indignación y  á 
su dolor.

Creídos debían estar los «españoles de que 
tendría fin es  ̂ ju *go de niserables ambicioues, 
que con el velo del amor á la patria, se han a g i 
tado sin cesar por tantos años alrededor del po
der supremo , para conv rtir los sacrificios y  las 
esperanzas publicas eu f  ro de los iutereses per
sonales; y  al ver  ahora >sadía bastante para  fa l
tar á los justos miramientos que deben guardar 
los buenos Ministros á sus R e y e s  y  los hombres 
todos á la edad y  á la inocencia , el horror su
be de punto y  no hay expresiones para ponderar 
la execración que mei seen unos hechos , que 
aparecen siempre como un padrón eu la historia.

En vano fuera que 1 sedición quedase veu -  
cida en las plazas de n a »stros pueblos y  en los 
campos de nuestras pi o fincias , en vatio fuera 
qu»* la sangre y  l a  fatigas de los valientes y  los 
esfuerzos cívicos de las autoridades sostuviesen 
á toda costa la dulce imagen del sosiego p u b l i 
c o ,  si la astucia y  la  vioh Qcia hubiesen de apo
derarse solapadamente de la cámara de V .  M.

En nombre de la l ibertad, en nombre de la 
le y  fundamental e stab lec ió* ,  en uombre de la 
potestad regia que sin decoro y  sin prestigio no 
es mas que una vana sombra , piden los pueblos 
una medida gran d e ,  enérgica y  de larga memo
r ia ,  que venga á dar al reino una prenda de se
guridad , de que libre V .  M. en el c írculo  cons
titucional de sus prerogativas , recibirá al fin la 
máquina política aquel mov miento s u a v e ,  re
gular y  inagestuosó que después de tantos sacu
dimientos es el úaico que puede reunir ias s im 
patías de todos los buenos españoles.

Rodéese V .  M. de hombres puros que no 
oscurezcan el brillo y  el esplendor del trono, 
qne no violen en ningún sentí lo la Constituciou 
en que este se apoya , que 110 vuelvan  á arrojar 
entre nosotros la tea fatal de la discordia impía.

: Jamas alcancen ser consejeros de V .  M .  los que* 
con misteriosos procederes, con una Opinión a m 
bigua y  sin norte conocido, y  extendiendo ó re
plegando sus priacipios á tenor de las circunstau - 
c í a s , se muestrau según ellas , y a  tribunos , y a  
cortesanos.

L le g u e  cuanto antes , Señora , la época del 
patriotismo y  de la f ra n q u e za ; sea el sistema 
constitucional una verdad , a s ie u  beneficio de loa 
pueblos como en defensa de U  augusta autoridad 
que V .  M  está ejerciendo ; y  y a  que el cielo 
salvó propicio al pais y  á la R em a de otros es
collos y  tormentas , quiera  salvarlos tambieu de 
todos sus nuevos enemigos.

V .  M. acoba de presentará  los pueblos que 
la acatan,  eu los primeros dias do su reiuauo, 
un espectáculo grandioso y  sublime de firmeza, 
que anuncia á todos la consolidación del Gobier
no para lo futuro. V .  M. , 1 ou el respeto y gra
titud que le han merecido los cuerpos c o le g id a -  
do res,  ha dado luertes garantías á ia monaiquia 
representativa y  á las practicas que de ti la  
emanan. V -  M. es un testimouio vivo del a c ie r 
to con que los Senadores y  Diputados que la na
ción ha enviado al objeto acaban de poner eu 
sus manos el e jeíc icio de la autoridad suprema

R e cib a  por ello V .  M . una felicitación sin
cera ; y  cualesquiera que sean los vaivenes que 
deba correr todavía la nave del E s ta d o ,  cuente 
siempre V .  M . que estara pronta Barcelona á 
concurrir con sus esfuerzos a la salvación de la 
Constitución y  de la Reina.

Casas consistoriales de Barcelona 6  de D i 
ciembre de 1 8 4 ^ . « S e n o r a . « A  L .  R .  P. de 
V .  M . = J o s é  Bertrán y  R o s .« B a l t a s a r  de E i -  
Xalá.=*Juan N a d a l . « R a f a e l  M a n a  de D u ran .zr  
E l  barón de M a l d á . « E !  barou de S e g u r . « J o s e  
F o lg u e r a .= F r a n c i s c o  V i ñ a s . « F r a n c i s c o  J a v ier  
P r a d e r a .= C a y e ta n o  L ó p ez  de A c e v e d o . = J o s é  
P r a t — Buenaventura V i  ves. «  Francisco de Asís  
S u l e r = J u a u  Pasos de Ferrán.rrJosé B o ix .z zJ o a -  
quin P o r t e l l .« R a f a e l  Pía y  C a r r e r a s .« J o a q u ín  
R uira  y  S a c ra e .« E s t e b a n  B o s c h .« A n t o n i o  So • 
q u é .« F r a n c is c o  R i v a s . « P e d r o  M ártir  C o ro m i-  
nas. « J a i m e  Comas. «  Narciso Fuiiollers. =» 
J o a n  A g e l l . « J u a n  C o s ta .« F r a n c is c o  Esleve y  
T o m a s .« I g u a c i o  V i e t a . ^ P o r  acuerdo del exce
lentísimo ay untamiento p ro vis ion a l , Igu a cio  Sau- 
p on ts, secretario.

Señora: E l  ayuntamiento constitucional de b 
vil la de la N a v a  del R e y ,  provincia de Valla-  
dolid , tiene la honra de ofrecer á los R .  P.  di 
V .  M . con el homeuaje de su mas profundo res
peto el testimonio sincero de la universal satis- 
tisfaccion que ha causado á todo este vecinda
rio la plausible nueva de haber recibido V .  M 
de las Cortes el poder de regir  la monarquí 

i con arreglo  á la Constitución. L a  Heredera de 
trono de San Fernando ocupa y a  su regio dosel

bajo su manto se acoge todo'el pueblo español, 
y  éste fausto suceso tan anhelado será cierta
mente el término de discordias c iv i le s ,  de am
biciones perjudiciales al bien y  prosperidad de 
nuestra desgraciada patria.

L legado es el dia de  consolidar nuestras ins
tituciones, de aliviar á los pueblos de onerosrsi- 1 
mas contribuciones que les a g o v ia n ,  y de p ro 
porcionarles mejoras materiales que tiempo ha 
ansian. Esto» mismos senhmirito^ han animado 
a e*fos leales habitantes para ci-l -brar con todo 
jubilo y  alborozo la solemne proclamación v ju -  
ra de V .  M . , elevando el petiion R eal  según 
privilegio concedido á esta villa , y  prestando 
con toda religiosidad el juramento de obediencia 
y  fidelidad á su augusta Persona , y  vitoreando 
su feliz reinado.

V .  M. no habrá menester , y  ojalá asi sea, 
de mas sacrificios para asegurar 1a pública pros
peridad y  la deseada paz «m que aquella  t . .¿cu
ta; pero si algún dia V .  M. necesita nuev es es
fuerzos para sostener su tron o, ia Coust u ucion 
del Estado ó la dignidad nacional , esté V .  M. 
segura de que esta municipalidad a c u m a  pre
surosa á cumplir sus juramentes de d< tender tan 
caros objetos con ia constancia y  decisou pro
pias de pechos castellanos.

Dios guarde la importante y  preciosa vida 
de V .  M . largos y  venturosos años para dicha 
y  felic idad de esta nación.

N a v a  del R e y  v D iciembre 12  de 1 8 4 3 . «  
Señora.szA  L .  R .  P. de V .  M . « P e d r o  C u a d r i 
l l e r o .« A g u s t í n  L uengo. « V í r e n t e  D e lgad o.«  
Joaquín H e r n á n d e z . « V ic e n t e  C ruzado.rzPablo 
Hernandez.ir  Agustín C a b r e r a .« A lo n s o  Santia
g o .« F e r n a n d o  A m o. =  JuC(ibo S a n tu n d e r .= C e -  
ledonio Burgos, secretario.

Gobierno político ,de la provincia de V a l e n 
cia. =  Excmo» S r . : T en g o  el honor de remitir á 
V .  E. para los efectos convenientes ia adjunta 
exposición que el ayuntamiento constitucional de 
Gandía dirige á S. M. felicitan iola por la decla
ración de mayor edad hecha en favor por las 
Cortes.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. V a le n c ia  
a 5 de N o viem b re  de 1 8 4 5 .  =  Excmo. Sr.
E .  I  G . P. I . ,  Luis A r t e a g a . «  Excmo. Sr. M i 
nistro de la Gobernación de la Península.

Señora: A si  como ha y  momentos en la vida 
del hombre que disponen enteramente de su 
suerte ,  asi tambieu h ay  sucesos en la existencia 
de las naciones que cambian en halagüeño p o r 
venir la situación mas desesperada. Por tal , Se
ñ o r a , tiene el ayuntamiento constitucional de 
G andía  la declaración de mayor edad de V .  M.

Desde el dia en que la divina Providencia  os 
colocara en el excelso trono de vuestros m ayo
res , han tenido que padecer los pueblos largos 
años de calamidades é infortunios. Eu las mino
rías de los R e y e s  las pasiones villanas y  ruines 
se alzan audaces á dominar , y  colocadas en el 
supremo puesto no dan otro fruto que trastornos 
y  desdichas : en la minoría de V .  M. ha sufrido 
ademas la infortunada España una guerra de su
cesión atroz y  exterm inadora, amalgamada en 
otra de principios mas horrorosa todavía.

Afortunadamente los odios y  las rivalidades 
no lian sido suficientes para borrar del magná
nimo y  leal corazón español el instintivo y  pro
verbial amor que profesa á sus R eyes ; y  hé 
aqui que cuando mas deshecha bramaba la tem
pestad, han encontrado los buenos la salvación de 
la pateid y  de las instituciones en el ángel que 
ocupa el trono de los Fernandos,  de los Garlos 
y  de los Alfonsos.

E l  ayuntamiento constitucional de G andía se 
congratula cordialmente por tan fausto aconteci
miento, y  felicita reverente á V .  M . , cuya v i 
da pluguiese al cielo fuese eterna para la felic i
dad de 1a nación.

Casas consistoriales de Gandía  1 y  de N o v ie m 
bre de I 84?) zzSc'ñora. « A  L.  R .  P. D . V .  M .zz  
Francisco M o r a n .« T u m a s  T e r r a d o s .« F r a n o is -  
co V ¿ l la lo b o s .« E lio d o ro  R n s e h ó .« A n d r é s  G o -  
mis y  F a u s . = M  Lapeyre.  := Francisco R o m a 
guera. « J o a q u i n  G i l . « J o s é  G om pany.rsM elchor 
Torres. =  F e lip e  Corral.  «  Pedro G uzm au .  «  
J .  G. T á r re g a  , secretario.

Gobierno político de la provincia de M a 
d r i d . « E x c m o .  Sr. : T en go  el honor de remitir 
á V .  E. la felicitación que el ayuntamiento cons
titucional,  M ilic ia  nacional , juez de primera 
instancia y  cura párroco de la villa de Chinchón 
dirigen á nuestra adorada R u n a  Doña I s a 
bel I I  con motivo de la declaración de su mayor 
edad , á fin de que por el digno conducto de 
V .  E .  l legue á manos de S. M .

L i o s  guarde á V .  E. muchos años. Madrid 
I 27  de N o vie m b re  d > I 8 4 ^ — Ex: mu. Sr. r M a -  
| nnel de M u z a rr c d o .« E x c m o .  Sr. Ministro de h 

Gobernación de la Península.

Señora: E l  ayuntamiento con st ituc io nal,  I  
M ilicia  nacional , juez de primera instancia , pro 
motor fiscal y  cura párroco de esta M .  N .  j 
M . L. v i l la  de Chin chón,  apenas han v is to ,  
V .  M . empuñando las riendas del Gobierno des 

i pues de las azarozas circunstancias que por tan 
los años han alligido á la nación, llenos de confian 
za en el porvenir se acercan por medio de est 
exposición á ofrecer á V .  M . su corto pero sin 
cero apoyo. Como noble castellano, el pueblo d 

t Chinchón ha sido eu todas épocas modelo de su
i misión á las autoridades constituidas , y  su M ili
; cia el de subordinación y  disciplina. Estos heciu

aun iríá9 quesu9 palabras deben inspirar á V .  VI. 
toda la confianza necesaria para disponer de un 
pueblo y  de una fuerza que no o y e  otra voz que 
la de sus autoridades y  gefes. El reinado de 
V .  M. será la rg o ,  feliz , y  en él hallará esta tra
bajada patria el ancora de su salva ion en las des
hechas borrascas que la han combatido , si a l
rededor del treno de V¿ M . se reúnen todos los 
buenos españoles.

El pueblo todo de Chinchón no quiere see 
el último en felicitar á V .  M. y  ofrecerla sus 
respetos , y por ello

A V .  M. rendidamente suplica as sirva 
admitir esta sincera manifestación , fid expresión 
del voto unánime dé todo el vecindario. Dios 
guarde á V .  M. dilatados años para felicidad de 
la nación.

Chinchón i r  de N o viem b re  de 1 843 . ~ ^ é -  
ñ o r a . « A  L .  R . P. de V .  M  « J o s é  González O l i 
vas « C a r l o s  V ic e u t-  Cama: h ¡ pu*/ t•* pri
mara instancia , Gisunivo H  • mande/.. « B  rour- 
dino A p ar ic io .  « Feh p * 3 r a n o .«  A¡-t jn r .  Gu- 
tnacho.«EleuteriL» R a í z . « E l  prona -tur, S o  ur
anio Díaz Madrid. «  Cayetano R  o / . u ’ mo 
Gasliilo.tssMigu d Rol u ní.«F ran cisca  Montero z2 
Braulio Ortiz de ZAra'C. « And res A r  :i udLnz «
El cura p a n u co  , N icolás  M -u les .«  Bernardo 
Serrano, s e c r e t a r i o .« E l  comandante del batallón 
de Milic ia  nacional de este p u eb lo ,  Joaquín O r
tiz de Z á ra te . is E l  comandante del escuadvun de 
Milicia  nacional del pueblo, Joaq uín  Carretero.

Presidencia del ayuntañueuto constitucional 
de M e i s .= E x c m o .  Sr. ; D irijo  á manos de V .  E. 
la adjunta exposición que este ayuntamiento 
constitucional eleva á nuestra augusta Rem a 
Doña Isabel t i ,  felicitándola por la declara
ción de su m a y o r ía ,  que se han serví lo hacer 
los cuerpos colegisladores reunidos, de c u y a  
sincera felicitación suplico á V . E. se sirva dar 
cuenta á S. M.

Dios guarde á V .  E. muchos a ñ o s .  San 
Martin de Meis a 5 de N o viem b re  1134^.«» 
Excmo. S r . « E u g e n i o  Regu era  y  Par liñas , pre
sid e n te .« E x cm o .  Sr. M ia L tro  de la G obern a
ción de la Península.

Señora : L le g ó  por fiu e l  dia solemne de fe 
licidad y  ventura por que tamo suspiraba la 
nación g r a n d e ,  la nación magnánima , la nuciun 
española. Surta tanto ha en ese proceloso Occauy 
de crudas y desesperadas revueltas ; combtM b  
de las embravecidas olas de violentas pusi-mes, 
la declaración solemne de la m iv o f c d a d  de V .  M, 
hecha por las C o r te s ,  fieles intérpretes de la v o 
luntad general de los españoles, era solo r>\ fanal 
dichoso, que fijando el rumbo de esta infortunada 
n a v e ,  debia  conducir la  al.puerto seguro de sal
vación. Dias 8 y  10 de N c v i e m tc c  de 18 4 0  se
rán eternos en la memoria de la lea tad españo
la. L a  historia en sus lautos les dará «d . lugar 
distinguido que marcará la nueva era de pros
peridad é inexplicable  consuelo que el cc lo der
rama en este dia en los corazones espui des.

L a  fatál discordia , la excisión mortal , la 
guerra civil  que tras la d«* dinastía despedazó; 
nuestra E sp añ a,  ha concluido al fio en este me
morable dia, en que renacer deben la V e n tu ro s  
p a z ,  la fraternidad dichos 1,  las glorias de E s 
paña. Cien coronas que ciñeron las sien de 
otros tantos vuestros predecesores garantizaron 
la que hoy también ciñe las vuestras,  la que 
lleva en su seno el término tanto há deseado de 
imponderables desgracias , el afi rozamiento de 
nuestras instituciones y  de nuestra l ibertad ,  el 
gérm en fecundo de nuestra regeneración polít ica 
y  de nuestra reconciliación , el eúrñulo inmenso, 
en fin, de todas las esperanzas.

E l  ayuntamiento de M eis ,  expresión fiel de 
los sentimientos de los leales habitantes de este 
distrito , llenos sus corazones del mas puro p a 
triotismo por el advenimiento de un dia tan faus-» 
to para la nación española,  eleva y ofrece en 
las aras de vuestro trono constitucional la felic i
tación mas sincera,  el respeto mas profundo, la 
lealtad mas acendrada al veros ocupar el solio de 
vuestros mayores á virtud de la declaración de 
la m ayor edad de V .  M. en el seno de las Cór-» 
tes. Felic itase  á sí misma esta corporación al ver  
el trono de la primera Isabel de España ocupa
do por la segunda, su tierna N ieta ,  émula de 
sus glorias , prenda segura de la renovación de 
aquel grande siglo y de los reinados dichosos 
de los Fernandos. En la Real mam) de V .  M. 
contempla esta corporación, á la par que la nais-3 
teriosa oliva de la paz , la balanza santa de la 
ju s t ic ia , bases'eternas d é l a  felic idad de las na
ciones.

1 E l  ángel tutelar, eficaz amparo de vuestra
liorfandad , vele también incesante sobre vuestra 
R eal  Persona, sobre nuestra E sp añ * ,  sobre los 

» dias de Vuestro reinado , que el cielo pto longue 
y  colme de bendiciones para asi cumplirse los 

1 fervorosos votos de esta corporación municipal.
San Martin de iVLis 2 5 de N o viem b re

4 de i 843 . = S  ñ o r a . ^ A  L .  R. P. de V .  M «
Eugenio Regu era  y  Pardiñxs , presidente.-^ 
Francisco de A ba l  , V .  S . «  Antoma.. G-uzfnauf 

a regidor se g u n d o .« J o sé  Manuel Dozo , regmor
te r c e r o . «  Beruardino V i l l a r  , regidor c u a r to .»  

y Tomas Landin  , regidor quinto. === Juan R o m a ,
ú procurador general.í±P. A .  D. A .  , j ó s e  M anuel

R o drig uez  , secretario.

V A R I E D A D E S

N o tic ia s  estadísticas de va rio s p a íses

l a  C HI N A .  Población 1 8 4  millones d e  al
iñas : capital Pekín  con 2 millones : rentas d e i



Estado 5oo Bullones: oro y  piafa en c i rc ul a
ción *7600 mil lones: ejército 900® soldados: ma 
rina 160 buques.

ve'hst.*. Población 9 . 5 o o 3 a lmas: capital  T e 
herán con 128 0 almas:  rentas del Estado 35o 
millones de reales: corresponde á razón de '5j  
reales por cada habitante:  oro y  piafa en c i rcu
lado*! 600 millones •: ejército 1 O O 0  soldados.

' m a r r u e c o s .  Población 6  millones de a l m a s :  

capital  M a r r u e c o s  coa 17b?) almas : rentas del 
Estado l o o  mil lones:  corresponde á razón de 25 
reales por cada habitante:  oro y plata en circu
lación 3oo millones: marina 4  Imanes»

( V .  y  L . )

A V I S O S .

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A
DE ^fciGL'KO:'.

Debiendo precederse al pago de lors iufere-  
ges de las accionas de la rompa n í a , correspon
dientes al secundo semestre del arto que va a fi
nal izar.  se avisa á los Sres. accionistas que des
de el f? del entrante Enero pueden acudir ó 
enviar a cobrar á la ofh 1 ia de la misma com
pañía,  calle del Pr ad o,  nurn. 2 6 ,  des.le las diez 
de la mañaua á las tres de la tarde en los días 
no i es o vos.

El derecho á los intereses empieza desde la 
fecha en que fue entregado el 2 por t o o  dtrl ca
pital nominal de las acciones.

Lo> S res .  accionistas qu e  teniendo derecho 
al todo ó parle de los semestres .interiores 110 io 
hubiesen aun cobr ado,  percibirán el completo 
del haber q u e  les corresponda.

Los Sres. accionistas domiciliados en las prô - 
vincias se servirán aendir á cobrar de los co
misionados principales de la compañía en las 
mismas , á menos que por cualquier motivo pre
fieran hacerlo en Madrid.

El  pago se hará ál portador de los certi f ica
dos de las inscripciones respectivas.

Madu. i  1 5 de Diciembre de í 84 <5«:=Sí:®l d i 
rector d e s e r v i c i o ,  Antonio Jordá.

E M P R E S A  D E L  C A N A L  D E C A S T I L L A .

Debiendo procederse , en cumplimiento de la 
clausula octava del contrato adicional á los es
tatutos de L  sociedad aoómma del canal de C as
tilla , al pago del segundo semestre del corrien
te año , se avisa Á los Sres. accionistas que des
de t? de. Enero próximo en adelante de diez de 
la mañana á tres de la farde , previa» la presen
tación original de las láminas de acción,  se sa
tisfará en la oficina de la empresa , calle de la 
Salud , mim. 1 3 . I

DIRECCION G E N E R A L  DE L A  C A J A
R A C I O N A L  D K A M O R T I Z A C I O N !

Los acreedores del Estado que hubiesen pre
sentado sus créditos á renovar en todo el mes de 
Octubre  ultimo pueden acudir á recoger los que 
se hau expedido en su equivalencia desde el lu
nes 18 del corriente mes en la forma siguiente: 
lunes y  martes los documentos de la deuda sin 
ínteres , y  los miércoles y jueves los correspon
dientes á la deuda consolidada del 4  y  5 por 100»

CO L E GIO  N A C I O N A L  DE V E T E R I N A R I A .

Hallánd ose vacante en este colegio la plaza 
de oiicial de fragua,  y  teuiendo.se que proveer 
en uu profesor veter inario, todos los que as
piren á obtenerla presentarán sus solicitudes en 
la secretaria de este establecimiento en el tiem
po improrogable de 4^ días , á contar desde la 
publ icación de este anuncio;  advirl iendo que los 
que la soliciten tendrán que sujetarse á uu e x a 
men teórirc-prácf ieo de todo lo concerniente ai 
arte de errar y forjar.

L o  que de Real  orden se hace saber á d i 
chos profesores para su inteligencia : el sueldo 
de este empleado es el de 7000 rs. anuales.

Madrid 10 de Diciembre de i 843 . = E i  se
cretario , Pablo Guzman.

' B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  d e l d ía  15  de .D ic iem bre á  l a s  dos de la  ta rd e . 

EFE C T O S  Pü TJ LI COS .

Inscr ipc iones  en el g ran  l ib ro  á 5  por 1 0 0 , 00. 
Títulos  al  portador  del 5 por 1 0 0 ,  18  á 60 d, f. ó 

Vol. en carpetas.

Idem del 5 por 1 0 0  procedentes de la convers ión  de 
Ja deuda e x te r io r ,  00.

Inscripciones en el g ran  l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00 .  
T ítulos  ai po rtador  del 4 por ÍÜ0, 00.
Idem id. del 3  por 1 0 0 ,  2 5 i  , V y  2 5  á v. f4 

Ó vof. v lir rue: 2 6 ,  cinco diezise isavos, 2 5 ? ,  2 6 ) ,  26  

nueve dieziseisavos , 26£ y  22/  á v. f. ó vo!. y  firme  

a prima de 1£, n u :v e  dieciseisavos y £ por 100 .

Inscripciones de la deuda flo tante del  T eso ro ,  00. 
Cupones l lam ados  á cap ita l izar ,  00.
Idém no llamados á cap ita l izar ,  00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  a p ap e l ,  00 .
Deuda sin ínte res ,  00.
Acciones  del Banco español de San F e r n a n d o ,  00*

C A M R I O S .

L óndres á 90  dias,  37*  din. P a r í s ,  1 6 - 4 .

A l ican te ,  1 }  d. M á la g a ,  1\ d.
Barcelona á ps. f s . , din. b. S a n ta n d e r ,  £ pap. id. 
B i lba o ,  i  d. Sa n t iag o ,  £ id. id.
Cádiz , id. S e v i l l a ,  1+ id. id.
Coruña,  £ pap. id. V a le n c ia  , l a  din. id.
G ranada  , 1|  id. Z arag o za ,  1 -̂ id.

Descuento de l e t ra s  á 6  p o r  1 0 0  a l  año.

C A J A  DE A H O R R O S  D É M A D R I D .

D om ingo  1 7  de D ic iem b re  de 18-13.

Rs. vn. mrs.

Han ingresado en este día,  deposi
tados por 382 individuos , de los 
cuales los 13 han sido nuevos im
ponentes...............................................  22,4^8

Se lian devuelto á solicitud de 17
interesados..........................................  12,103 *14

El  director de semana,

T .  con le de Oñate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En el juzgado de primera instancia de C u e -  

i L r  , y por la escribanía de D .  Antonio Saez,  
pende expediente de testamentaría formado con 
motivo del fallecimiento abinfestato de D.  M a 
tine! Gómez Lunia,  cura párroco que fue del pue- 
blo de V a l i d a d o ,  de aqu*d partido. E11 su virlud,  
y  consiguiente con lo acordado eu el citado e x 
pediente, se c i ta,  llama y emplaza por el término 
de 3 o dí as ,  que empezarán á contar desde su 
publ icación,  á cuantos se consideren con dere
cho á reclamar contra los bienes de la indicada 
testamentaría , á fin de que dentro de dicho pe
riodo acudan á aquel  juzgado por medio tie pro
curador del mismo con poder bastante á usar 
y  deducir el que se crean asistidos , pues se les 
oirá y  administrará justicia ; con apercibimiento 
de que el que no se presente en el término se
ñalado le parará el perjuicio que haya lugar.

D.  Fernando Bai le  . magistrado honorario de 
la audiencia territorial de  Granada y  juez secun
do de primera instancia de eila ciudad de C ó r 
doba y  pueblos de su partido por S. M.  la R e i 
na nuestra Señora (Q.  D.  G.)  <Xc.

Por el presente c i i o ,  l lamo y  emplazo á to
das las perdonas que se crean con derecho a que 
se les adjudiquen como de libre disposición los 
bienes dote de la capellauía colativa qua en el 
convento de las D ue ña s ,  collación del Salvador 
de esta capi ta l ,  fundó D.  Francisco del R.ozal 
y  V a r g a s ,  para que en el término de 3o dias 
que por único se les señala,  contados desde la 
publicación de este anuncio eo la Gacela de M a -  
d.-id y  Boletín oficial de e>ta provincia,  c o m p a 
rezcan eu este juzgado y  por la escribanía del 
infrascrito á deducir el que crean asistirles por 
sí ó por medio de apoderado ; bajo apercibimien
to que trascurrido^ que sean sin verificarlo les 
parará entero perjuicio , sustanciándose en su re
beldía los autos que con objeto de obtener a q u e 
lla declaración hau instruido cou arreglo á ia ley 
(U 19 de Agosto de 1 8 4 r Doña Sabi na,  D on  
Di ego y  Doña María Blanco , mediante á que 
asi lo tengo mandado en ellos por mi providencia 
del dia de ayer.

Córdoba 29 de Novi embre  de i 843 .^=Fer-  
nando Bai lek=*Por mandado de S. S . , José  M a 
ría Chaparro.

D.  Joaquín María Las ar t e ,  juez de primera 
instancia de esta ciudad de Luceua y  pueblos 
de su partido Nc .

Por el presente c o n v o c o , cito, l lamo y  empl a
zo todas las personas que se consideren con de
recho á obtener la propiedad de los bienes dote de 
la capellanía que <*n la parroquial  de esta dicha 
ciudad fundó Gerónimo Jiménez de Ocaña , para 
que en el término de 60 dias los que existan en 
estos remos , y de 180 los que se hallen ausen
tes de ellos , se presenten en este juzgado por sí 
ó por raedlo de apoderado y  por la escribanía 
del infrascrito á deducir sus pretensiones ; aper
cibidos que de no verificarlo se procederá d e s 
de luego á declarar dicha propiedad favor 
de I). R a í  ael Garc í a  O c a ñ a , presbítero de la 
capital de Granada,  que (a ha solicitado confor
me á lo dispuesto en la ley de 1 g de Agosto del 
año pasado de 1 84 I .

Dado eo la ciudad de Lucerna á 2 de Di c i em
bre de i 8 4 3 . = Joaquín M a na  Lasarte.-=Por 
man lado de dicho señor j ue z ,  Pedro de Blan
cas y  Palma.

D.  Juan Bautista M o r a gu e s ,  abogado de los
1 ri bu nales de la nación y  jm-z de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por d  presente c i i o ,  llamo y emplazo á to
dos los que se crean cou derecho á los bienes 
que huyen una capellanía y un patrona
to que fundaron en la villa de Rota  , la primera 
Sebas .Ln Lerual  de Escobar,  y el segundo Juan

Izquierdo Beni tez ,  para que dentro del térmico 
perentorio de 3 o di as,  á contar desde la pre
sentación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid , acudan a deducirlo en este mi juzgado 
y  presencia del infrascrito escribano públ ico en 
los autos formados por Sebastiana Copero sobre 
que se declaren de Jibre disposición los referi
dos bienes; bajo apercibimiento que pasado dicho 
término sin haberlo verificado se tendrán por de
caídos de su derecho y  se dictará la provi den
cia que haya lugar en justicia.

Puerto de Santa María 16  de Novi embre  
de 18 4 3 . = Juan Bautista Moragues.?=»For su 
mandado,  Francisco Chile.

Por  el presente se c i t a ,  l lama y emplaza á 
los que en concepto de acreedores se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
de D .  Vi cent e  Fondo , para que en el término 
de 3o di as ,  contados desde su publ icación en 
la Gaceta de esta capital  , comparezcan á de
ducirle por medio de procurador con p o G r  
bastante en el juzgado de las Vist i l las por la 
escribanía del numero de D. Mariano F e r na n 
dez del Cauto;  con apercibimiento que pasados 
sin verif icarlo les parará el perjuicio que h a y a  
luga r.

D.  Fernando Bai le  , magistrado honorario 
de la audiencia territorial de Granada y  juez se
gundo de primera instancia de esta ciudad de 
Córdoba y  su partido por S. M.  ( q u e  Dios 
guarde)  &c.

Por el presente cito , l lamo y  emplazo a las 
personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el patronato fundado por Don 
Ignacio Monga bu r con los que eran de la pro
piedad de D.  Pedro López Garate , para que-en 
el término de 3 o dias , contados desde el eu que 
se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
y  Gaceta de M a d r i d ,  que por único se les se
ñal a ,  comparezcan en este juzgado y  escnbauia 
por sí ó por medio de apoderado en forma á de
ducir el que crean asistirles; bajo a per ci b i mi en
to de que pasado sin verificarlo les paraiá el 
perjuicio que haya l ugar ,  pues asi lo tengo 
mandado en providencia de aye r  en vista de la 
demanda propuesta por el procurador de este 
número D. Rafael  Chaparro á nombre de Mar í a  
de la Concepción Mata y  otros consortes,  tn 
que solicita se les adjudiquen en propiedad y  
concepto de libres los expresados bienes con
forme á lo dispuesto por la L y  de 2 7  de Se
tiembre de 1 820.  Córdoba 3o de No v i e mb r e
de ! 8 4 3. = F e r n a u d o  Baile.  =  Por mandado de 
S. S . , Antouio de Rueda.

S U B A S T A S .  '

En virtud de providencia del Excmo.  Señor 
capifau general  de este primer distrito y  á soli
citud de su dueño , se saca á pública subas
ta una casa en esta corte nuevamente reedifica
da , y su calle travesía del Desengaño , numero 
9 , manzana 35zf,  que tiene de sitio 6 OO pies y  
un octavo cuadrados,  tasada en I 2 de Enero de 
1 8 4 1  en la cantidad de 7 8 , 4 9 0  rs. vn. á reba
jar cargas.

■Y para su remate se ha señalado el dia 22 
del corriente á la una de su manaría en el re
l e í d o  j uz ga d o,  Postigo de San Mar t i n ,  núme
ro 7,  piso bajo.

En virtud de providencia del Sr. D .  Ra món 
Pasaron y  Lastra,  ju^z de primera instancia de 
esta capital ,  rdrenáada  por el escribano del nú
mero' de ella D.  Claudio Sanz y V a r e a ,  y  d i c 
tada en cierto expediente ejecutivo , se saca á 
públ ica subasta la quinta parte de la casa sita 
en la calle del Luciente , antes del R e l o j ,  nu
mero 5 ant i guo,  4  nuevo,  de la manzana l o 5 , 
la que en su totalidad comprende 5 f 3 y^ pies 
cu *.-irados superficiales, y  esta tasa ia en 1 8 4 , 4 ^  
reales por el arquitecto de la academia nacional 
de S Fernando D.  Bartolomé Tejada Diez , y  
tomando de este total valor el de dicha quinta 
parte es la cantidad de 36 , 8 9 b  rs., de cuya 
cantidad se rebajarán las cargas en proporción á 
las que sobre sí tenga toda la finca.

V A C A N T E S .

Se halla vacante la p ]aza de cirujano titular 
de la vil la de T e mbl e qu e  , en la provincia de 
T o l e d o ,  distante ocho leguas de la capital  y  ca
torce de la corte: su dotación 5o o  ducados anua
les , y  por separado los partos y  golpes de mano 
airada : es pueblo situado sobre la carretera de 
Andal uc í a  y  de 800 vecinos poco mas ó menos: 
los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte ,  sin c uy o  requisito no se admit irán,  al se
cretario del ayuntamiento hasta el 2 5 del cor
riente mes en que se hará la provisión , para que 
si es posible principie á visitar el agraciado en 
primero del año entrante,  teuiendo enten lido 
que lia de ser precisamente de cinco años de co-  
legio.

Tembleque y  Di c i embre 4  de l 843 . = E .  A .  
primero P.  D.  A .  C . ,  Autonio Moraleda.

B I B L I O G R A F I A

■Í7L T R T U N . F O  D S  L A  S A N T A  S E D E  Y  
D E  L A  I G L E S I A  contra los ataques de 

los novadores,  combatidos y rechazados con sus 
propias armas. Obra  escrita en italiano por el 
actual Sumo Pon ti fice Gregorio X Y Í  , y  tradú

cela  al castellano por D .  Ju a n  D i az  de B i ez a .  
L l ev a  al frente el retr¿tto de su Santidad grabado 
con esmero. U n  tomo en 4 0 Se halla eo Ma
drid en la l ibrería de Perez , cal le de Carretas 
frente de correos , á 7>8 rs. en pasta y  34 
rúst ica,  y  en las provincias en las siguientes:

Barcelona,  en la de Piferrer.  C ád i z ,  en la de 
Moraleda.  Sevi l la,  en la de Hi dal go  y  compañía.  
Va l l a do l i d ,  en la de Piodriguez.

r v I C C I O N A R I O  D E  F I E B R E S ,  arreglado 
ai sistema de clasificación dé Pi t re l , t r a d u 

cido del francés por el doctor D .  Lorenzo San - 
chez Nuñez.  U n  tomo en 4 * halla en Ma 
drid en la librería de P e r e z ,  cal le de  Carretas 
frente al correo , á 20  rs. en rustica y  24  co 
pasta ; en Barcelona en la de Pi ferrer ; en Cád i z  
en la de Moral eda;  eo Sevi l la en la de Hi da lg o  
y  compañía,  y  en Val l adol id  en la de Ro dr í g u e z .

" C L E M E N T O S  del derecho internaci onal , obra 
postuma de I).  José M a n a  de Pa n do ,  M i 

nistro de Estado que fue en 1 8 2 3 .  La  gran 
aceptación que ej autor adquirió en su lar,;» 
carrera diplomática por su talento ó instrucción 
es la mejor garantía que puede darse al públh o 
del mérito de esta obra , que consta de un tomo 
en 4 . 0 mayor de 800 páginas de bella impre
sión. Se hallará en la librería de Sojo , cal le de 
Carretas , y  M on i e r ,  Carrera de San Gerónimo,  
á 54  rs. en rústica.

En la primera librería se hallan también los 
Pensamientos y  apuntes sobre moral  y  pol í t ica,  
por el mismo autor.  Su precio 1 4  en rus
tica.

T k T O M E N C L A T O R  general  de las calles,  calle- 
" junes, travesías,  plazas , plazuel as ,  puertas 

y  portil os de la M.  EL villa y  corte de Madr i d,  
con expresión de los nombres que tenian antes del 
año de I 834  í y  á sa frente los que en el dia tie
nen por efecto de las variaciones hechas hasta el 
corriente de 1 8 4 3 ,  y  con indicación de señales 
claras y  precisas para hallar las cal l esy  demas lo
calidades mencionadas sin necesidad de pregun 
tar , seguido de un curioso y  útil ísimo cuadro 
sinóptico demostrativo de los cuarte l es , distri
tos , juzgados de primera instancia , alcaldi  is 
con>titucionales y  barrios en que se halla divi-r 
dida esta capital  para el cuidado de la policía 
urbana,  para la administ raccion de justicia,  para 
las elecciones de Diputados y  propuestas de Se* 
naderes,  para el alistamiento y  sorteo de q u i n 
tas y  para todo lo demas que depende del E x 
celentísimo ayuntamiento , terminando cou uu 
estado nominal por orden alfabético de los 8q 
barrios de Madri d , y  al frente de cada uno la» 
calles y  localidades que abrazan , también |:or 
orden a l fabét i c o, redactado lodo por D.  .To.ié 
de Quirós , empleado cesante de Correos y ' H a 
cienda.

Esta obra es necesaria á todas las autorida
des de M a d r i d ,  y útilísima para los archivos,  
oficinas publicas y  de particulares , dueños y  
administradores de casas,  comeréiantes,  b a n q u e 
ros , escribanos,  procuradores , agentes , m u /  
particularmente para los extrauge o s y  foraste
ros ; obra por fin de que nadie debe carecer , y  
cuya utilidad confesarán cuantos la examinen.

U u volumen en folio, impreso con gusto y e s -  
mero. Se vende en la l ibrería de la Sra. v iuda 
de Sojo , cal le de Carretas (Pontejos),  frente al 
buzón de Correos,

T E A T R O S

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  aplaudida comedia de D ,  Manuel  

Bretón de los H e rre r os ,  en cuatro actos y  ep 
verso,  titulada

E L  ¿Q U E  D I R A N ?  Y  E L  ¿Q U E  SE M E  D A  A  M I?

3? Sinfonía de bailes nacionales.
4? Terminará el espectáculo con un d i v e r 

tido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
I?  S in fo n ía .
a? Ult  ima representación del  drama nue vo,  

o r ig i n a l , en cuatro actos y  en prosa , c o m
puesto por un aventajado escri tor,  titulado

E L  C I U D A D A N O  M A R A T .

3 ? El  zapateado por la niña Josefa  F e rn an 
dez.

4* Ua pieza en un act o ,  nueva y  or i gi nal ,  
en verso,  escrita por uuo de nuestros mas festi
vos poetas , titulada

E L  P A D R I N O  A  M O J I C O N E S .

5? Bai le  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.  

L A  H I J A  M A L  G U A R D A D A ,

baiD en un acto.
Concluirá la función con

L A  A U R O R A ,  

gran bailable por la señora G u y  Stephan.


